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S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de M i 
n is tro s .

Real orden disponiendo que los Por
teros -que figuran en la relación 
que se insería pasen a ocupar los 
destinos que a cada uno se les asig
na en la misma.—  Páginas 1282 a 
1284.

Qtra nombrando Registrador de la 
s; Propiedad de los territorios espa-
[. fióles del Golfo de. Guinea a D. José
* Molina Arrabal, Registrador de la

Propiedad de Medinaceli {Burgos), 
Página 1284.

M inisterio del E jército.
Jleal orden prorrogando por tres me

ses ' la comisióón del servicio con
ferida para Inglaterra al Coman
dante de Artillería D. José Parga 
Gómez, y al Maestro de Fábrica don 
IEm ilio Bengoa Alonso. —  Página 
1284.

rQtra, circular, disponiendo que du
dante la ausencia de esta'Corte del 
General de división D. Antonio Lo
sada Ortega, Director general de 
Instrucción y Administración, se 
[encargue del despacho de asuntos 
de este Ministerio el General de dU 
pisúón D. Alfredo Gutiérrez Chau-  
me, Director general de Prepara-- 
cidn de campaña.— Página 1284.

M inisterio de Marina.

Real "orden resolviendo Ínstamela dé 
•: B. Arturo BHz Morales, Profesor 

úuáíliar ele la Escuela de Náutica 
'"de'Santa Crm de Tenerife.—Pági- 

; m * 284 ;"' • •

M inisterio de Hacienda.

®’éal orden, señalando el recargo que 
han de sMmfáeer en la tercera de
cena, del aéWM. las Ufyukhtcip- 
nes de de Arancel qtW se

' hagan efmffivá# áu 'moneda de pla
ta, q bM M ^ ^ -P ú gm m -1284 y

M inisterio de la Gobernación. 
Real orden creando 11 plazas ae Re

partidor de Telégrafos, con el ha
ber anual de 2.000 pesetas; nom
brando para las mismas a los Re
partidores de í.oOO que se mencio
nan, y disponiendo que las vacantes 
producidas por referidos : asemsos 
se comuniquen para su provisión a 
la Junta Calificadora de Aspirantes 
a destinos públicos.— Páginas 1285 
y 1286.

Otra disponiendo se entienda amplia
da al establecimiento y práctica de 
toda clase de servicios de radioco
municación con la Argentina, la 
concesión que se otorgó en 30 de 
Marzo de 1927 a la S. A. Radio- 
Argentina.— Página 1286.

Otra aceptando la oferta formulada 
por la liiCompagnie Generóle Aero- 
póstale” para el transporte de la 
correspondencia española destinada 
a Francia, zona francesa de Mvirue
cos, Argelia, Africa Occidental fran
cesa y América del Sur, y determi
nando los sobreporles que han dé 
ser percibidos del público por di
chos servicios.— Páginas 1286 y 1287 

Otra concediendo una segunda y ú lti
ma próroga a la licencia que por en
fermo le fué concedida a D. Rafael 
Sstébanez León, Dwector de Sanidad 
del puerto de Gandía (Valencia).—* 
Página 1287.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. Nicolás G cor g acópalos 
y Manetas, Secretario intérprete de 
la Estación Sanitaria del puerto de, 
Y aleñe i a.— Pág ina 1287.

Otras ídem licencias y prórrogas de 
Ucencia por enfermos a los funcio
narios de los fjuerpos de Correos y 
y Telégrafos que se i endonan. —  
Páginas 1287 y 1288.

Otra ídem por el tiempo \ue tarde 
en dar a luz y por ->l plazo dé cua
renta días después alumbra
miento a doña Luisa Rutz Nicolás, 
Auxiliar femenino del Cuerpo ae 
Telégrafos.— Página 1288.

..Gira ídem id. id. a -doña Gffiói&tá 
r ' Ríase® ' García, ' Auxiliar femmin-o 

del Cuerpo de Correos. Púgma 
1288,

M inisterio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo se cumpla 
sus propios términos la senrenctüi 
dictada por \a Sala de lo Contendor 
socidmnistmtivo del Tribunal Su* 
previo en el pleito promovido pojft 
D. Domingo Ponce Timar, conrrd 
Real orden de este Ministerio de 20 
de Junio de 1927.— Página 1288. 

Otra nombrando a D. Eugenio wtega 
y García Profesor numerario dé F í
sica, Química, Ristoria Natural y  
Agricultura de la Escuela Normal 
de Maestros de Avila.— Página 1288¡* 

Otra declarando jubilado a D. Irá n *  
cisco Maura Montañer, Catedrática 
de Dibujo del Instituto nacional d f 
Segunda enseñanza del CardenÁ 
Cisneros, de esta Corte. —  Págirm 
1289. f

Otra disponiendo sé establezca un tfc< 
Uer de encuadernación de manust¿ 
critos y documentos en el local quéj 
ocupa el Archivo Histórico Nado* 
nal en el Palacio de Bibliotecas y 
Museos.—Página 1289.

*Otra estableciendo reglas para haceíg 
el acoplamiento del personal ¿oí 
cente que existe hoy en las Umver-i 
sidades, a las diversas enseñanmt 
que constituyen ¡os nuevos planet 
'de estudio de las Facultades uni< 
versitarias. —  Páginas 1289 a 1292̂  

Otra anunciando a concurso la pro* 
visión en propiedad de las Es* 
cuelas que se indican, todas del te
rrito rio  de Las Ruedes. ~  Págmq 
1293. 1 J

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Recl orden concediendo un mes de lí< 
cencía por enfm m-o a D. Julio Gar
cía del Ría, Auxiliar - de prinum| 
ciase de TUndnioMa catastral. 
Página Í29S. ' i

Otra ídem íiLñuL a D. Antonio Garcíai 
Mayoral, ÁuuUar- de primera cías# 
de Plcúmwvna caiasiml. —  Pághéí 
1293, .

Oirá mmediC'Mo una prórroga dé 
dos meses td plazo posesorio a 
Fernmnío 'Qw-t Boíl, íngmíénjt d¿
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entrada del Cuerpo de Ingenieros, 
Geógrafos.—Página i 293.

'Ministerio de Economía Nacional.
Be ales órdenes concediendo ti tos 'se

ñores y entidades que se mencio
nan, a propuesta del Comité regu
lador de la Producción Industrial.
’autorizaciones para instalar, tras
ladar, sustituir, ele.r fábricas y ma
quinaria.—Páginas 1203 a 1297.

Administracion Central
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D'E M INIS

TROS. — Dirección general de Ma
rruecos y Colonias.—Abriendoj con
curso . 2jara proveer seis plazas de 
Médicos segundos en los territorios 
'españoles del Golfo de Guinea, mds, 
las que puedan queda)], vacantes 
hasta la fecha de la resolución del 
mismo.—Página 1297.

Secretaría general de Asuntos ftxfceh 
riores. «— Asuntos contenciosos. —• 
Anunciando el fallecimiento en él 
extranjero de, los súbditos españo
les que se mencionan. — Página 
1297.

¡Harina.—Instituto y Observatorio] de 
Marina.— Servicio Hidrográfico de¡ 
la Armada.—Aviso a los navegan
tes.—Grupo 18,—Página 1298.

Pagibnba.—Prorrogando pop un mes la
'. licencia que por enfermedad re en

cuentra disfrutando D. Francisco, 
Fontes Alemán> Jefe de Administra
ción de segunda clase en la Biree-. 
eión general de la Deuda y Clases 
-pasivas.—Página 1301,

Dirección general de la Deuda y Gla
sés p a s i v a Anunciando haber su
frido extravío la inscripción del 4 
por 10-0 de Propios, número 3-2.788, 
de .2.3-5-0,60 pesetas, emitida a favor 
del Ayuntamiento de Olmeda del 
Rey {Cuenca).—Página 130-1. 

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. — Modificando la 
clasificación de, la Intervención de 
fondos del Ayuntamiento de Fuen-, 
te ove juna {Córdoba).—agina 130Í, 

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.—Anunciando el 'extravió 
del título de Licenciado.'en Medici
na de D. Venancio García Rodri
gue z.—Página 1301,

Dirección geeeral de Primera ense
ñanza.—Anulando el nombramiento, 
de D. José Fuertes Abello, para la 
Escuela de Mesías de Con, en Gan
gas de Onís {Oviedo).—Página 1301. 

Fom'ento.—Dirección general de .Obras 
públicas.—Personal y Asuntos ge
nerales. — Concediendo un mes dé 
segunda prénoga a la Ucencia que 
por enfermedad se encuentra dis
frutando D. Diego Góm.ez y Fernán
dez del Pinar, Consejero Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de; 
Cominos, Canales y Puertos, afecto 
al Consejo -de Obras publicas.—Pá
gina 1301.

Anunciando hallarse vacante en ¡a Je
fatura del Servicio Central de Se-, 
nales Marítimas una plaza de To■*. 
frero dé faros.—Página 1302. 

Sratojús hidráulicos.— Rectificación

a la adjudicación definitiva de U1 
subasta de las obras de conducción 
'de agua para abastecimiento de1 
Castillo de Villamalefa {Castellón)’’! 
Página 130-2. i

Dirección* general de Montes, Pesca- 55 
Gaza.—Autorizando la pesca en 
distrito de Cartagena con el ari4 
llamado “ Moruna ” . —■ Página í 30' .̂ 

T r a b a jo  y  P r e v is ió n .— Inspección g@á 
neral de Previsión.—Fijando el plas 
zo de un mes para la presentación 
de reclamaciones contra la Sociedad  ̂
"anónima de seguros contra jnced* 
dios 11 Nacional Harinera”, dow/ici¿ 
liada en esta Corte.—Página 1302| * 

Sub inspección general de Seguros.—* 
Fijando el plazo de dos ¿meses parQ 
que puedan oponerse a la eMincióñ 
total de la Sociedad de seguros 
cristales denominada “Asegurador^
[Vidriera, S. A.”, domiciliada Üfg 
Barcelona.—Página 1302. í

Inspección general de' Emigración.--^ 
Anunciando haberse acedido pfó* 
pisionalmente; a la devolución dé £j| 
fianza constituida para garantizai  
la gestión de D. Ramón Sueiro Cá* 
rsal, como agente encargado de u%ig 
oficina de información y despaché 
de, pasajes para emigrantes.—Pág'fe 
na 1302. ■ \

E co no m ía  Nacional1. — Consejó de lp 
Economía Nacional.—Comité regui. 
lador de: la Producción Industrié 
Solicitudes presentadas. — 'Pdgifjfy 
1302. *

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s *-»» 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n -¡ 
c io s  d b  p r e v io  pagg .— E d ic t o s .

P A R T E  O F I C I A L

- 8, M. el R e y  Don Alfonee XIII 
jf|. D, g j, S. M. la ReinX Doña Vicio* 
m  Bugmiái S, A* %■ el Príncipe de 

ñ - Iiúftuiteg y demás personas 
le  la Augusta Real Familia, continúala 

n̂ ygdsd en §u importante mludL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

R E A L E S  O R D E N E S
ftúm. 327,;.

'Exemó; Br.r Existiente vacantes 
de Porteros en los Centros y De
pendencias que a continuacion se 
expresa , de conformidad con el 
vigente Estatuto aprobada patf Real 
ííecreto t e  de Abril cte 1928,

&  M. el Re»  (q.: B¿ g.) M fea ség- 
vído disponer que. la# Portero# que 

M  ipseg;

K Ocupar los destinos que a cada] 
uno se les asigna. L

De Real orden lo digo a V, E.: pS-a 
yá su Conocimiento y efecto^ DióJ 
guarde a E.; muchos años: Man 
drid; Ifi te  Agosto do 1929v
ti Vicepresfidéntó del Gaiisefo de Mlnis&ojfc;

MARTINES ANIDO

Señores!- Ministros dé Ite Depatíí^ 
montos civiles: y Jefa. del 
po técnica, Oficial MayoE de lal P if| : 
ísiteu&ia, del Consejo te Mintg¿ 
jiro# y FPew te II

■T
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Murar. 328,
En atención a las c ircu n stan c ias  

que en usted concurren  y como re 
sultado del concurso convocado en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  4 o  2 4  d e  Abril 
ú ltim o;

S. M. e l . R e y  (q. D. g \ )  ha tenido 
a bien nom brar a usted  R eg istrador 
de 1a Propiedad de  los te rr ito rio s  
españoles del Golfo de G uinea, con 
residencia  en S an ta  Isabel de F e r 
nando Póo, ctín el hab er anual de 
7.000 p ese tas  de sueldo, 14.000 de 
sobresueldo y una partic ip ac ió n  en 
los derechos4 del A rancel, rep re sen 
tada po r las p rim eras  15.000 pese
ta s  recaudadas, siendo de su cuen ta ' 
los* g asto s de personal y m a te ria l 
del Registro; previniéndole que pa
ra  que este nom bram iento  sea v á 
lido, deberá ■rein te g ra r  los derechos 
del co rrespond ien te  títu lo  adm in is
tra tiv o  y em barcar con rum bo a la 
Colonia en el vapo r correo oficial 
correspond ien te  al m es de-Septiem 
b re  próxim o, y  a : tal efecto deberá 
com unica i.'-a es4ta D irección general, 
p a r  a que s e- exp i dan las o p o r i un  a s 
órdenes de pasa je , ei p u e rto  por el 
que desea em barcar de en tre  tos de 
B arcelona, Valencia, A licante y Cá
diz, de los que za rp a rá  el reí crido 
vapor en los* días 15, 16, 17 y 20 
de dicho m es, respec tivam en te ; de
biendo, asim ism o, p re se n ta r  ce rti
ficación facu lta tiv a  que acred ite  se 
h a lla  usfed  en condiciones físicas 
de poder resid ir en países tro p ic a 
les.

De Real orden lo digo á usted  pa
na, su  conocim iento y  satisfacción.; 
Dios guarde a u sted  m uchos años. 
Madrid,«r*19 de A gosto ' de 1929.- ; '

P. D.,
Él Director general,

DIEGO SAAVEDRA
Señor don José Molina A rrabal, Re- 

g is tra d o r  de la P ropiedad de Me
dina ce H (-Burgos)?.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REAL ORDEN 
N ú m .  18€u

Excmo. Sr . : S. M. el Rey (q . D. g.), 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 72 del vigente Reglamen
to do unificación de dictas de 18 de 
Junio  do 192 4  (íl L< núm-. 280j y  Ep&i 
orden de 13 de Junio de 192f> (£• L- nú
mero i £9), ha ftopMfa a d$spm m  
m  Erprrogu.a R o í * . m á ó  la. 
'tomMkéñ. del s e r e t e  w a to ríd a  para-

Inglaterra por Real orden de 24 de 
Noviembre, pasado (D, O. núm, 102)’ 
y prorrogada por Real orden de 18 
de Mayo último [D, O. núm. 169), al 
Comandante de A rtillería D. José Par 
ga Gómez, del Taller de Precisión, La
boratorio y Centro Electrotécnico, y  
al Maestro de Fábrica D. Emilio Ben
goa Alonso, de la de Trubia, teniendo 
derecho a los mismos beneficios qué 

¡ en dicha Soberana disposición se in~*
¡ dican, con cargo al capítulo 9.°, a r

tículo único, de la sección 3.a, del vi
gente presupuesto,

* De Real orden lo digo: a Y. E. para 
su conocimiento y d e m á s  efectos. Dios, 
guarde a V. E. ( m u c h o s  a ñ o s ,  Madrid, 
17 de Agosto de 1 9 2 9 . .

Ei General encargado del despacho»
ANTONIO LOSADA

Señores Capitanes generales de la p r i
m era y octava Regiones, Directos 
general de Preparación de Campa-* 
ña, General Jefe de la Direc; ion 
Superior Técnica do la • Industria' 
m ilitar oficial e Interventor general 
del Ejército.

REAL ORDEN CIRCULAR 

tiJúm. 167.
Excmo: S r .: S. M. el R ey  (q. D. g.)¡ 

ha tenido a bien disponer que duran
te la ausencia del General de división; 
D. Antonio Losada Ortega, Director, 
general de Instrucción y Adm inistra
ción, se encargue del despacho do' 
asuntos de este M inisterio el General 
de división D. Alfredo Gutiérrez 
Ghaume, Director general de Prepa
ración de Campaña.

De R,eal orden lo digo a V. E. para1 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Agosto de 1929.

IS1 Gernsra! encargado del despacho,
ANTONIO LOBADA

Señor...

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 

ñújn. 75.
Excmo. Sr. : El Consejo Supremo de 

Ejército y Marina, en acordada fecliá 
8 del corriente mes, dfije lo siguiente i 

“Exemo. Sr.: Con Regí orden ere eso 
Ministerio- de 23 de Mayo del presen
te año se rem itió a re^olueióa de este 
Concejo ' Supremo la adjunla 
m ediada instancia, pi-ómovida per el 
Profesor auxiliar, de Isa Esencia 
Mea de Santa Cruz dé T enerife , don 
A rtu ro  B riz  M o ra les , en  so lic itu d  d e
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que, a eíl'etoa dél vigente Estatuto de 
las Clases pasivas del Enlacio, se le 
considere ingresado al servirlo del 
mismo- con anterioridad al 1.° do Ene
ro' de 19=19. ;

Pasado el expediente ai Fiscal to
gado, én censura de 17 de Junio si
guiente dice : ' ‘ -

41 Q ue 'de  Real orden del Mmisterio 
de, Marina, y a los efectos oportunos, 
■se rem ite a este Consejo Supremo 
instancia del Profesor auxiliar de la 
Escuela Náutica de Santa Cruz de Te
nerife, D. Arturo Briz Morales, en sú~, 
plica de que se declare expresamente 
al solicitante ingresado al servicio 
del Estado con anterioridad al 1.° de 
Enero de 1919, para efectos pjasivos, 
determinando al mismo tiempo que le 
sean de abono, para tales, efectos, to
dos los servicios que enumera en su 
.¡referida instancia, siendo ios prim e
ros a que so refiere los prestados co
mo m arinero y tercer Contramaestre 
% p a r tir  de 12 de Agosto de ,1882,

Oí cese en el informe con que se 
itcompnna esta solicitud, que la de
claración que se interesa “le es in
dispensable para en su caso peder al
canzar, con arreglo al nuevo Estatuto, 
Jos derechos pasivos máximos me
diante la contribución establecida pa
ra  ello del 5 por 100 del sueldo ín
tegro”.

Los plazos señalados para acogerse 
;a! régimen de dichos derechos, tanto 
[ordinarios como extraordinarios, han 
transcurrido con mucho exceso, por 
Jo que la declaración que hiciera el 
.Consejo no podría producir ningún 
Afecto en cuanto al mencionado ex
trem o.

¡Y como no se tra ta  de devolución 
dd cuotas satisfechas indebidamente 
§)ara m ejorar los derechos pasivos, ya 
que no aparece se haya abonado, sino 
únicam ente de satisfacer el deseo del 
¡recurrente de tener claramente esta
blecida su situación en cuanto a efec- 
jbs pfasivos se reñera, dado lo avan
zado de su edad y estando term í nan
am e n te  prohibidas las clasificaciones 
¡preventivas, no podiendo hacerse m  
ningún caso el reconocimiento de. ser
vicios si al mismo tiempo no se so
licita la jubilación o retiro , confor
me a  lo dispuesto en el artículo 93 

Estatuto de Clases pasivas, el que 
Suscribe estima que no procede hacer 
fes declaraciones que se interesan en 
fe instancia dé que se deja hecho m é- 

- p to .” ' ■ "
> m  Fiscal m ilitar; m  28 de! mismo 

suscribe ei precedente • dictamen 
■. 0é su itussti^do compañero^'el 'Fífcal 

logado,
■■Conforme ei ’&fiséjo"P?eno de 8 de

Ju lio  pasado con los precedentes dic
támenes fiscales, de su acuerdo lo 
participo a V. E. piara .la resolución 
de S, M. . i- v  ■ ■ . ■ ' ,

Dios guárde a Y. E, muchos años.. 
Madrid, 8 de Agosto de 1929.—Exce
lentísimo señor. P. A,-—Firm ado: Juan 
de Carranzú.”

Y habiéndose conformado S. M. el 
PtEY (q . D. g.) con la preinserta acor
dada, de Real orden lo digo a Y. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 1.6 de Agosto de 1929.

GARCÍA

Señor Director' general de Navega-: 
ción.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm. 663.

limo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por Real decreto, de 10 de 
Agosto de 1920’, Real orden de .11 del 
•mismo mes y año y Real orden de 3 
de Febrero de 1927:

Vistas las cotizaciones de la onza. 
“Troy”, de oro fino, en el mercado de 
Londres, y el promedio en la Bolsa 
de Madrid de fe libra esterlina en gi
ros a la vista sobre aquella plaza du
rante los días 9 al 18 del mes actual, 
ambos inclusive,

S. Mr el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha. servid;* disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel correspon
dientes a las mercancías importadas 
y exportadas por las mismas durante 
la decena siguiente al día 2,0 del co
rrien te  mes, y cuyo pago haya de 
efectuarse moneda de plata espa
ñola o billetes del Banco de 'España, 
en vez de hacerlo en moneda de oro, 
será de 31 enteros 13 céntimos por 
100.

De Real orden fe d4go a Y. I. para 
su conocimiento y deníffs efectos. Dios 
guarde .a Y. I. muchos años. Madrid, 
19 de Agosto de 1929.

P. D.,
AMADO

Señor, Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
N úm.- 919.

limo. Sr.: -Vista la propuesta eleva
da p-or V; 1. a 'este Ministerio; y.

Resultando que de los Porteros cía 
los Ministerios civiles adscritos a esS 
Dirección general (Sección de Teló- 
grafos) para el porteo de telegram as; 
por Real orden de ,27 dé Febrero de 
1925 (G a c e t a  del 8 de Marzo) ha& 
causado baja .en tal servicio:

Portero cuarto, de la Estacióq dé 
Pontevedra:*, Manuel Fernández M fri
ño el día’ 1.° del actual, por p.^e á 
ocupar plaza de plantilla en la m is
ma Dependencia en cumplimiento Real 
orden de 30 de Junio último.

Portero tercero, de la de Murcia, 
Antonio Conesa Cánovas el día 15, pon 
traslado a la Delegación de Hacienda 
de Murcia.

Portero cuarto, de la de Vallado lid,, 
Luis From esta Domínguez, lambí én el 
día 15, por traslado & la Universidad 
de Val lado lid.

Portero cuarto, de la de Sevilla, 
Juan Yilclies Molina, también el día 
15, por traslado a la Universidad de 
Sevilla.

Porteros quintos, de la de Málaga, 
Cipriano Lócente López y Emilio An
drés de Blas, también el día 15, por 
traslado a la Escuela in d u s tr ia r  de 
Málaga.
i P ortero ’ tercero, de la de Coruña, 
José Rodríguez Sanjurjo el día 16,. 
por pase a plantilla en la misma De
pendencia én cumplimiento Real o r
den del 15.

Portero quinto, de la de Santander, 
Canuto B. Cossío González, también el 
día 16, por traslado a la Jefatura de 
Obras públicas de Santander.

Portero cuarto, de la do Melilla, 
Manuel Romero Cantos ei día 18, por 
traslado a la Escuela de Artes y Ofi
cios do Palma de Mallorca.

Portero cuarto, de la de Torrijos, 
Gabino Chozas Cabello el día 20, por 
traslado a la Estación telegráfica de 
El Ferrol en plaza de plantilla; y 

Portero cuarto, de la de Santander, 
Marcelino Reítegos Pisonero el día 22, 
por trasladó a la Biblioteca Populas 
de Valladolid;

Considerando que, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 3.° 
y 4.° de la Real orden de la Presiden
cia, de 14 de Enero de 1925 (G acetta 

■’del 15), y su complementaria de 21 
de Febrero del mismo año (G a c e t a  del 
8 de Marzo), la baja de estos 11 Par
teros en el servicio de porteo de te
legramas debo ser compensada con la 

creación—para sustituirlos en él—do 
otras cuntas plazas de Repartidores 
de Telégrafos, con 2.000 pesetas ék 
haber anual; *qne para la creación dfi 
estas plazas se autoriza a este Minis
terio por el artículo 15 del Real d e 
creto-ley de Presupuestos, número
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flé 3 de ^néro ultimó, y quéj én el ca
pituló 31, artículo único, de la: fcec-* 
ción quinta del vigente presupuestó 
de gastos figura crédito para ello,

S. M.: el Rey (q. D, g.), por orden 
[de es’ta fecha, s.e[ ha servido; [dis
poner;

1.® La 'creación dé "once plaza® 
de Repartidor de -Telégrafos, [con [el 
.haber anual do 2.000 pesetas y con 
jpargo al capítulo. 31, articulo único; 
de la sección quinta del vigente pre
supuesto de gastos, para sustituir 
en el Servicio de porteo de telegía- 
mas a los 11 Porteros [de que an
tes' ge hizo mérito, [creándose cada 
plaza con antigüedad [del día si
guiente al en qué cesó en el tal [ser
vicio el Portero sustituido^

2.® La provisión reglamentaria; 
de lag citadas plazas de Reparti
dor que se [crean, ascendiendo a Re
partidores de Telégrafos, con 2.000 
pesetas de haber anual, á los que lo 
son con el haber de 1.500 pesetas 
y figuran en primer lugar [en la es
cala de su clase:

D í Julián López Guerrero, Ib la 
creada porj baja del P'ortero. .cuar
to Sr. Fernández Mariño, Con anti
güedad de 2 del actual.’

D, Aniolín Gómez y Colmenar, en 
la Creada por baja del Portero ter
cero Br.: Cones a Cánovas, con anti
güedad de 10 dei actual.

D. übaldo Benaventa y  Cor ral y. 
D. José Luis Ruiz y Díaz, que no 
cubren plaza por hallarse •.exceden
tes, y D. Manuel Navarro y Palau, 
[en la creada pos baja del Portero 
[cuarto Sr.: Fromesta Domínguez, 
con antigüedad de 16 del actúa!.;

D. Miguel González y González, 
que no cubre plaza por hallarse ex
cedente, y I). Antonio López y Eche- 
zárraga, en la. oreada por baja [del 
Portero cuarto Sr. vilclres Molina, 
don .antigüedad de 16 del actual.

D. Francisco .Celada y Velasco, 
en la creada por baja del Portero; 
quinto Sr. Lo rente López, con an
tigüedad de 16 del actual.

D. Luis Donaire y Arroyo, en la 
creada por baja del Porte i o .quin
to Sr. Andrés de Blas, con anti- * 
güedad de 16 del actual.

D. Luis Sanjorclí y Vitoria, en la 
creada por baja del Portero terce
ro Sr. Rodríguez Sanjúrjo. [con an
tigüedad de 17 del actual.

D. José López y Espinosa, en la 
creada por baja del Portero quin
to Sr. CosLío González, con anti
güedad también de 17 d<d actual.

D. Antonio Herrera y Doménech, 
que no cubre plaza ñor hallarse ex

cedente, y D. Juan García y [Gutié
rrez, en la creada por bajá [del Por
tero cuarto Br, Romero Cantos, con' 
antigüedad riel 19 del .actual,- 
* D,: Remigio Zaragoza y Prados, 
que no cubre plaza por hallarse ex
pedente, y D.; Rafael Vela y Hernán
dez, en la oreada por; baja del Por
tero cuarto Sr, Chozas; Cabello, [con 
antigüedad del 21 del actual; y;
O. Erásto Hueté y Fernández, eii 
la creada por; baja [del Portero cuar
to Sr. Reliegos Pisonero, con anti
güedad del 23 del actual.;

3.° Que las vacantes de Repar
tidor, [con 1,500 pesetas de haber, 
resultas dé estos» ascensos, se po- 
rnuniquen a la Junta Calificadora dé 
Aspirantes; a; destinos públicos, para 
su provisión, con arreglo al Decré- 
to-ley de 6 de Septiembre [do 1925, 
[si no hubiere peticiones* [de reingre
so para cubrirlas.;

De Reaí .orden lo [digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos.; Dios 
guarde a V.: L  muchos años,; Ma
drid, 31 de Julio de 1929,

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general [de Comu

nicaciones y Ordenador de Pagosá

Núm. 920.
limo. Sr.: Vista ,1a ia&iaiicia. pre

sentada por el representan te de la So
ciedad anónima Radio-Argentina so-, 
licitando que la concesión que le fué 
otorgada por Real decreto-ley de 30 
de Marzo de 1927 se e n t i e n d a que 
comprende el establecimiento y prác
tica dé cualquier: servicio radioeléc- 
tricq:

Considerando que le petición se fun
damenta en la condición 5.a de dicho 
Real decreto de concesión, que obliga 
al Estado a aplicar a la Sociedad Ra-: 
dio-Argentina aquellas condiciones dé 
las nuevamente otorgadas que sean 
más favorables que las contenidas en 
su concesión :

Considerando q u e  posteriormente, 
con fecha 24 de Diciembre de 1927, sé 
otorgó a Transradio Española, S. A., 

¿concesión para establecer toda clase 
de servicios rádioeléctrico<s, cuyo ca
rácter o condición es más favorable 
que el contenido en ia concesión " de 
Radio-Argentina por abarcar mayor 
amplitud en la aplicación de la radio- 
comunicación, puesto que para Radio- 
Argentina ia concesión sólo era ra- 
diotelegráfica y para Transradio ra
dio-eléctrica, o isea comprendiendo ton 
das !a¿Lmod&U&&d&§ de im mdioepmu- 
nicaeió©; f  ‘ ;

Considerando que la condición 20; 
del B e c r e.to de concesión a Radios 
Argentina faculta a este Minó- térro, 
para resolver todos lo.s casos que n[<5 
afectan a la nulidad o rescisión dé l i  
misma,

S, M, 'el Rey (q. D. g\) sé lia 'serví-: 
cío disponer que se entienda "ampliada] 
ál establecimiento! y práctica de toda 
clase de servicios Se radiocomunica^ 
ción cotí la Argentina la concesión qué 
sé otorgó en 30 de Marzo dé 19:27 á 
la ,S. A. Radio-Argentina.

Lo que de Real orden digo a V. L¡ 
para su conocimiento y efectos. [Oiói 
guardé á V. I. muchos años. Madrid* 
16 de Agostó dé 1929.

'MARTINEZ ANIDO; i 
Señor Director general de Comunicá^ 

cioines.

Nn m . 921,
limo: Sr.: B. M. el Rey (q. B. g.)g 

conformándose con lo propuesto po| 
•esa Dirección general, y en vista dgí 
lo estipulado por el Convenio espé-s 
cial Hispanofrancés para el estable 
cimiento y servicio general de lineal 
aéreas españolas y francesas entrel 
Francia y España, y entre estos do! 
países y Europa y Africa, y, en par-: 
ticular, de lo determinado por los ar-: 
tirulos 6.° y  -Qf de dicho Convenio^ 
y habida cuenta asimismo de lo és> 
tipulado en las disposiciones coacer-; 
nientes al transporte de la correspon-; 
denci'a internacional por vía aére(4 
acordadas en El Haya en 1927, y ej| 
la Real orden de 3 de Noviembre dej 
mismo año, se ha servido dispone^ 
que sé acepte la oferta formulada pqrj 
la “ Gompagnie ;générale Aeroposta!^ 
para el transporte de la correspon-: 
dónela española destinada a Franéi^ 
Zona francesa de Marruecos, Argeli|| 
Africa ¡Occítental francesa y Amúrfci 
del Sur, de .acuerdo con sus proposte 
cienes dé M  de Diciembre de 19&É 
y & y 13. dé Julio de 1929, '%é
lo que respecta á la tarifa especia® 
para las muestra!, y quedando autíte 
rizada esta Dirección general:

1.° Rara utilizar los servicios di 
dicha Compañía; y ó

2.° Para comunicar está réscl ucióS 
a la ¡mencionada Compañía, puptualte 
zando de común acuerdo con ella lo f 
detalles de ejecución dei servicio, lajl 
bases y procedimientos para [él cálcrte 
lo y liquidación de la remunéraciólS 
por el transporté. *

Asimismo, ;
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r 

vido disponer que los sobrepartos qift 
han de ser percibidos' del público póf! 
estot; servicios sean:.
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Para la correspondencia de toda 
'■clase, dirigida a Francia por vía de 
Alicante o Barcelona, 0,25 pesetas por 
cada 20 gramos ele peso o fracción de 
20 gramos.

Para ia dirigida a Francia por vía 
de Madrid-París y a la Zona francesa; 
de Marruecos y Argelia, 0.50 pesetas 
por el mismo tipo de peso arriba se
ñalado; y

Para la destinada al Africa Occi
dental francesa, 1,25 pesetas por la 
misma base de peso, estando fijados 
estos sobreportes de acuerdo con lo 
dispuesto por la Real orden ele 3 de 
Noviembre de 1927, relativa; a los so
breportes aéreos en general.

Para la  correspondenuia. de toda 
piase con destino a América del Sur: 
"tíos pesetas por cada, cinco gramos p 
fracción de cinco gramos para la des-: 
tinada al Brasil, 2,50 pesetas por la 
misma base de peso para la destina.- 
tía a Argentina, Chile, Paraguay y 
Uruguay.

Queda facultada esa Dirección ge
neral de Comunicaciones para alterar 
£,stos dos últimos sobreportes de acuer
do con las oscilaciones que experi
mente la peseta con relación al oro, 
así como para adoptar cuantas medi
cas requiera la organización y des
arrollo de este servicio.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
fefectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
bauchos años. Madrid, 17 de Agosto: 

- dé 1929.
MARTINEZ ANIDp

geñor Director general de Comuni- 
í5 «aciones.

Núffi 922,
 S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder una segunda y última 
prórroga a; la licencia que por enfer-: 
írno le fuó concedida a D. Rafael Es
tébanez León, Director de Sanidad del 
¡gjierto de Gandía (Valencia), por Real 
frrtíen de 22 de Junio último, amplia
ba por otra del 20 de Julio, durante 
fruya segunda prórroga no le será 
Acreditado sueldo alguno al interesa- 
f e  jgfrgún lo dispuesto en los artícu
los 82 y 33 del Reglamento de 7 de 
[Diciembre de 1918 y la Real orden 

** ge la Presidencia del Directorio Mi- 
íiía^ de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden lo digo a, Y. S. para 
fu  conocimiento y demás efectos. Dios 
'guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
! l  de Agosto de .1929.

MARTINEZ ANIDO

Sefiür Dir@cto$ de Sanidad del puerto 
i del Distrito sanitaria

iiipRiiúo de jálencig.

ñúm, S28.
Ilmo. Sr.: Vista la: instancia del 

Secretario Intérprete de la Estación 
sanitaria del puerto de Valencia, don 
Nicolás Georgacópulos y Manetas, re*- 
initida a este Ministerio por el Direc
tor de dicha Estación marítima, m  
solicitud de que se le conceda un mes 
de licencia por enfermo; y de con
formidad con io dispuesto en los ar
tículos m  y 33 del Reglamento de 7 
de Diciembre de 1918 y en lá Real 
orden de la Presidencia del Directo-^ 
rio Militar, de 12 de Diciembre de 
1924,

S. M. el Rey (q. D .. g.) ha tenido 
á bien conceder un mes de licencia, 
Pjor enfermo, con todo’' el %ueMo, Al 
Secretario Intérprete dé la Estación 
sanitaria del puerto de Valencia, don 
Nicolás Georgacópulos y Manetas.

De Real roden lo digo a V. I. párá 
su cfrnccin£ieiit(> y demás efectos. Dios 
guárde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Agosto de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señar Director general de . Sanidad

tíel Reino,

RSúm. 924
S. M. el Rey (q. D. g.), de  confor

midad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Regía
me-uto de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio» de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de 5.900 pesetas, 
del Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Inspección general, D, Antonio Galván 
Arias licencia por enfermedad con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. B. a los 
erectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 19 de Agosto 
de. 1929.

El Director generala
TAFUB

Müm. S2S.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad. con lo prevenido en los ar

tículos 31 y ¡siguientes del Regto 
mentó de aplicación de la ley dé B a-; 
ses de 22 de Julio de 19.18 y Reáí 
orden complementaria de 12 dé Dfc i  

eiapabre de 1924, ha tenido a  bien 
conceder al Oficial de 6.000 jpesett® ¡ 
del Cuerpo de Correos, adscrito ai 1|.) 
Administración del Correó Centra% \
D. Delfín J. de la Iglesia y Santa M# \ 
ría licencia por enfermedad con te fe  \ 
él sueldo, para atender durante trein!-:j 
tá días ál restablecimiento dé su sá* 
ind. ’• ’ h

De Real orden, en uso de la comí* 
sión especial que m»e está conferida1 
por Real decreto de 16 de Julio d |  
1910, significándole que, según dispon 
ne el párrafo inicial del Reglamentó, 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso dé 
ella desde el dda que reciba la¡ ordej| 
de concesión, lo digo á V. $. ;a ld | 
electos oportunos, remitiéndole lá | 
diligencias instruidas para que láf 
una como justificantes a iá nómin®. 
correspondiente. Dios guarde ;a Y. ?J| 
muchos años. Madrid, 19 de Agosté
m  7

Bl Director genera!,
arAFun

fe '■■■■-y-- -

Wúm. 929. ^
B. M. el Rey (q. D. g.) de confp^A 

midad con lo prevenido en el artícú^  
lo 33 del Reglamento de ejecución <R§ 
la Ley de 22 Julio de 1918 y Real o®í 
den complementaria de 12 de Diciení* 
bre de 1324, há tenido a bien declafe 
ra r prorrogada por treinta días, cotí) 
medio sueldo, la licencia q'ue por eií* i 
fermedad se halla disfrutando el ÁiíJ j 
xiliar del Guerpo de Correos, cq4' 
destino en testa Dirección generáísS 
doña Angela Muñoz Guerra, y que Id j 
fuó concedida por Real orden fechá) 
4 de Julio último. -

De Real orden, en uso de la cornil 
sión especial que me está conferid?! ¡ 
por Real decreto de 16 de Julio d i  i 
1910, lo digo a Y. S, a los efectóf i 
oportunos. Dios guarde a Y. S. miú¿1 
chos años. Madrid, 19 de Agosto (JÉ' 
1929.

El Director general,
ÍTAFUR

m m .  927. ■ ^
S. M. ei Rey (q. D. g.) dé confo-g^ 

midad con lo prevenido en el á rtícu i 
lo 33 del Reglamento de ejecución i  
la Ley de 22 Julio de 1918 y Real o d  
den complementaria de 12 de Diclcníj 
bre de 1924, há tenido' a bien decli||
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íá r prorrogada por treinta días, con 
medio sueldo, la Ucencia que por en
fermedad so halla disfrutando el Au
xiliar del Cuerpo de Correos, con 
destino en esta Dirección general, 
"doña Ereme i sea Cuesta Geni, y que le 
fué concedida por Real orden fecha 
[11 de Julio último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
|>or Real decreto de Í6 de Julio de 
[1910, lo digo a V. S. a Jos efectos 
¡oportunos. Dios guarde a V. S. mu»: 
fchos años. Madrid, 19 de Agosto de. 
4.929.

El . D irecto gsaeraí*

t IA.FUR

Núm. 928.

¡Bw M. el R e y  (q. D. g )r (ie confórmi- 
3'ad con lo que previenen la$ Reales 
órdenes de 12 de Diciembre, de 1924 
{G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5), se lia servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
¡y con todo el 6 u e 1 d o ai Oficial del 
¡Cuerpo de Telégrafos D. Arkiro Mu- 
jjftoz Picóme, con 5.000 pesetas de hu
jier y destino en Arjona, podiendo dis
frutarla en Madrid y debiéndose con- 
Ijtdierar concedida osla licencia con fe- 
|Jia 10 del corriente mee, de acuerdo 
£an lo que preceptúa la disposición oc
hava de la Real orden de 12 de Diciem
bre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de- 
J-eg,ación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
f  efectos. Dios guarde á Y. S. muclice 
feños. Madrid, 19 de Agosto de 1929.

i  Cl Director general,
' . TAFÜR

Peñeres Ordenador de pagos y / c í e  
í del Centro provincial de Jaén.

Núm 323,

: .S, M. el Rey (q. U. gl,. de conformi-
m  con lo que previenen !a*s Reales 
jórden-es de 12 de Diciembre de 1924 
{G aceta  dol 13) y  4 de Marzo siguien
te  (Gaceta  del 5), se ha servido eon- 
;ceder un mes do licencia por enfermo 
y con iodo el s u e l d o  al Oficial aei 
Guorpg le Telégrafos. D. José Vázquez 
fíoyauos,'con 3.0iX) pesetas - de haber 
y  destino en Avilé?, p adiendo iiisfm - 
$arl* en. Madrid y  debiéndose ooneide- 
.rar concedida;' esta - Ucencia cha- fecha 
111 del corriente mes, de acuerdo- con; 
jp que preceptúa la disposición octava

de la Real orden de 1.2 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para: su conocimiento 
y efectos.‘Dios guarde a V,,S.- innchoys 
años. Madrid, 19 de Agosto de 1929.

El Director general,
TAFITE

Señores Ordenador de. pagos y .5 e f e 
de la Sección de Gijón.

Núm, ©30

S. M. el R e y  (q. D. g),. (le conformte 
dad con lo., que. previenen lae. Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5), se lia servido con
ceder un mes de. licencia-.por enferma 
y con todo el sueldo .al Auxiliar feme
nino del-Cuerpo de Telégrafos doña 
Emilia Camba y Lagares, con haber de 
3.000 pesetas y destino en Sevilla, pu- 
d i en do disfrutarla en Santiago y de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 14 del corriente mee, 
de auerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a YbS. muchos 
años. Madrid, 19 de Agosto de 19.29.

El Director general*

TAFUH

Señores Ordenador de pagos y J e f e  
del Centro ¡provincial de Sevilla.

Núm. 931.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo que previene la Real Orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, de 15 de Septiembre de 1926, ha 
tenido a bien conceder licencia con 
todo el sueldo por el tiempo que tar
de en dar a luz y durante el plazo de 
cuarenta días después Jtel alumbra
miento al Auxiliar femenino del Cuer
po de Telégrafos doña Luisa Ruiz Ni
colás, con 5.000 pesetas, de . haber y 
destino en Espinardo.

De Real orden, por delegación, lo 
digo a Y* 8« para su conocimiento y 
efectos» Dios guarde a Y* S* muchos 
años. Madrid, i® de Agosto, de í929,

El Director .gcperaL. .

TA.FUE

Señores Úrdeaaddr-flB ' ;de. Go-. •
feernaeJóa ■ y • Jefe déi , pro-
vinci.at de Murcia.

¡Húrn. ©31,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de confor
midad con lo provenido en la Real or
den de la Presidencia del Consejo de 
Mi ais Iros,- fecha 15 de Septiembre de 
1926, ha tenido a bien.conceder al Au
xiliar femenino del Cuerpo de Co
rreos, con el sueldo anual de 2.500 
pesetas y  destino en la Dirección ge
neral, doña Carolina ‘Blasco García* 
licencia con todo, el sueldo por el 1 lem
po que tarde en dar a luz y por o| 
plazo de cuarenta días después de! 
alumbramiento.

De Real orden, en uso de ia comi
sión especial que me fué conferida 
po*; Real decreto de 16 dA Julio de 
1910, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. S. mu-, 
clios años. Madrid, 19 de.Agosto de 
1929.

El Director general,
TAFÜR.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 1.384.

Ilmo. Sr.: En el pleito contención 
'sé-administrativo promovido por tíoii 
Domingo Ponoe Ti mor contra Real 
orden de este Ministerio de 20 da 
Junio de 1927, que desestimó su 
pretensión de mejora de logar cu 
el Escalafón del Magisterio nacio
nal, la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo ha dictado sen
tencia con fecha 26 de Junio del añq 
actual, cuyo fa llo  dice así:

‘Ta llam os1 que debemos declaras 
y declaramos la incompetencia áe 
esta jurisdicción para conocer; 
la demanda interpueta a nombre <1®. 
D. Domingo honre Tim or contra la 
Real ür<Vn deí M inisterio de las?-; 
tracción’ pública de 20 de Junio 34 
1927,” . ,■
. . S. M. el Rey (q. D, g.) ha rcae 
suelto se cumpla la precitada séffc» 
lencia en sus propios léruünoste 

De Real orden lo digo a Y, L  p á #  
ra su conocimiento y demás 'efeé-* 
tos. Dios guarde & Y  i I, muchos 
años. Madrid, 12 de

■ , P* • A» •
'ALIATE S A L Y Á »^ R  ■

Bbñor Director general de PHmfcgé •
emséñauzáte ’ • ’ • ’ ' '
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Húm.  1.39*5.
'1 uro»'. Sv.: En virtud de concurso 

traslado y de conformidad con 
lo  dispuesto en 5a Real orden de 
15 de Junio último,

S. M. el R e y  (q. D; g.) ka tenido 
i, 'b ien  nombrar a D. Eugenio Orte
ga y García, Profesor  numero rio de 
Física, Química, Historia Natural y 
"Agricultura de la Escuela Norm al 
¡éé Maestro# de Avila, con  el suel
do anual de 5.000 pesetas, que a c
tualmente disfruta.-

De Real orden lo digo a V. L pa - 
fñ  su conocim iento y demás e fe c 
tos. -D ios 'gu a rd e  a V. I. m uchos 
áños. Madrid, 12 de A gosto  de 1929/ 

p .
ÁLLUE SALVADOR 

f&eñor, Director general ele Primera 
enseñanza'/

'Extracto de la hoja de'm éritos ser-r 
picios de D. Eugenio Ortega y  García.

Fué nom brado P ro fesor  num era
r io  de F ísica, Quím ica. H istoria 
Natural y Agricultura «fe 'la  E scue
la Normal de M aestros de Soria por 
íleal orden de 12 de Julio de 1921, 
Se cuyo cargo tom ó posesión  el día 
Si del m ism o mes y año.

Por Real orden  de 21 de N oviem 
bre de 1927 ascendió al sueldo 
iamial de 5.000 pesetas.

Por Real orden de 29 de Mayo de 
1928, y  en virtud de concurso de 
¡traslado, fué nom brado P ro fesor  
num erario de Matem áticas de la 
deferida Normal de M aestros de So- 
fia , cuyo cargo des’empeña actual
m ente. v

Está en posesión  de los' títulos 
*te Bachiller y de M aestro n oim al, 
S ección  de Ciencias, procedente de 
la  E scuela de Estudios Superiores 
Sel Magisterio^

Núm,-1.306.
lim o. Sr.: Cumplido, en el día de 

ayer, la edad reglamentaria de ju 
bilación forzosa del Catedrático de 
Dibujo del Instituto nacional de Séb 
jgunda enseñanza .del Cardenal Cis- 

de esta Corte, Df Francisco 
Maura Montaner, núm. 51 bitf del 
UsealaJón general,

M. el R e y  (q. D. g.) ha resuel
lo  que dicho" Catedrático quede ju» 
HHado, een efecto» del día 13 dol 
«tatúa! y con el haber pasivo que
re r  el as i Rea có ó n le corresponde* 

lié Roal orden lo digo a V. I. pa
la  su conocimiento y demás? efec~ 

guarde a V. I. ntuehué 
btoSi Madrid, 14 d e A g o s te  de i929¿,

' ' ~ ' " ' '  $/k ''Á ¡ » f

; ' - '- 'AM l̂íE ;SAÍkABOft1';'
Señor' Director general de 
¡ «fupMW y \$MR»daí§&á

Núm. 1.301V: ■
lim o. Sr.': C onsignado en él pre

supuesto á je n t e  para los servicios 
de este'-M inisterio, un cpódUo de
2.000 pesetas, destinado especia l
m ente en el capítulo 18, artículo 
2.°, concepto 12, al establecim iento 
de un taller de m anuscritos y docu
m entos (en cu adernación ), para el 
servicio de la Biblioteca Nacional y 
del A rchivo H istórico N ocional:

V isto el in form e emttdo por 5os 
D irectores de am bos E stablecim ien
tos ; de conformidad* con  s*us indi
caciones, y a propuesta del D irec
tor general de B ellas Artes,

S. M. el Rey (q. D. g.) tenido 
a bien resolver:

1.a Que se establezca ún taller 
de encuadernación de m anuscritos 
y docum entos  en el loca l que ocu 
pa el A rchivo H istórico Nacional en 
el P alacio de B ibliotecas y Museos, 
para  el servlelo do Helio E stable
cim iento y el de la B iblioteca Na
cional/

2.° Que este taller esté inm edia
tam ente ba jo  el cuidado, v igilancia  
y d irección  del D irector del A rch i
vo H istórico Nacional.

3.® Que para ateudef a los gas
tos de establecim iento y organiza
ción  del servicio se autorice el gas
to de aquel crédito de 2.000 pese
tas a que antes se hizo referencia, 
y  que su im porte se satisfaga, desu
de luego, por m edio de un libra
m iento de fondos, por la suma de
2.000 pesetas, que deberá fcer ex
pedido por la Ordenación de Pagos 
por obligaciones de este Ministerio, 
a favor de D. Joaquín González y 
Fernández, Inspector prim ero del 
Cuerpo facultativo de A rchiveros, 
B ib liotecarios y  A rqueólogos y D i
rector. de! A rchivo H istórico N acio
nal/

L o que de la propia Real orden 
traslado a V¿ L para su cotiocim ien- 
to y demás 'efectos. D ios guarde a 
V. I. muchos4 años. Madrid, M de 
A gosto dé 1929. .

CALI E JO

Beñor, Directo?: g^neraí" 'de Bell©*
A rles.

Núm, H.308.

Hm o. Sr.: El Real decreto-ley de
 19 dé May o de 1928 y la ; íléa í orden 
de J> de A gosti del mismo año es- 

las n em as ' iftttdiutt&nla- 
tea de la  red^á»kaeteh  
diq’Ci.unteeFéftaiciosi • \

Mas :<wwh® dispató®*®*-

nes sé consignan reformas transcéiÍH 
dentales para la enseñanza superior, 
es de necesidad adoptar ahora las; 
medidas pertinentes, con el íln de" 
hacer un acoplamiento razonable del 
personal docente que existo hoy erí 
las* Universidades a las diversas en-: 
se tranzas que constituyen los nuevoí 
planea de estudios de las Facultada# 
universitarias.; i

Sin perjuicio de lo que oportuna^ 
mente se determine de acuerdo coií 
las disposiciones vigentes respectó 
dé los cursos B y G, los preceptos qué 
a continuación se indican se reílere$ 
exclusivamente a los cursos A, de caw 
ráeter obligatorio en las Facultades! 
de F ilosofía  y  Letras, Derecho, Far-¿. 
maeia y Ciencias; pues la nueva or-: 
denación-de las Facultades de Me
dicina quedó regulada por la Real o r 
den de 12 de Enero de 1929, publica
da en la Gaceta  del 16 de Febrer<£ 
del mismo año,: . ¿ f

Los planes de estudios’ establecí-''' 
dos por la Real orden de 1.° de Agos
to, de 1928 se mantienen con está 
pequeña, pero interesante modiñeá-? 
eí¿n, que afecta a la Facultad de F i
losofía  y Letras, sección de H istoria; 
la asignatura única de Historia mo-* 
dorna universal y  de España se di-* 
vide en dos de clase diaria, a saber;: 
una, dedicada al estudio de la His-? 
toria moderna universal, y  otra, al 
de la Historia moderna dé España* 
Por el contrario: de los dos curso# 
de lección alterna, ded/icados á l í  
Historia universal contemporánea M 
uno y a la Historia de E&paña con
temporánea el otro, debe hacerse u n í 
sola asignatura de lección diaria, baV 
jo  él título de Historia con tempo-i 
ránea universal y de España.

La razón que abona esta propues
ta del Consejo de Instrucción públi
ca no puede ser más obvia: la Histo
ria moderna, tanto Universal como 
de Es-paña, abarca más de tres si
glos, y  durante ellos no sólo se ope
ran en la Humanidad progresos ma
teriales y reacciones espirituales. á4 
Ja más alta importancia, sino qué» 
nuestra Patria figura en el mundo 
con tales notas de predominio po
lítico  y con tales caracteres de pro
pulsora de! progreso universal, qué 
disminuir la intensidad deJ estudio» 
d© aquella Edad de sifúgrandeza pa
recería como querer reducir lo  qué 
por tantos conceptos merece ser am
plia y de tal! adámente conocido. En 

.cambio, el estudio de fa Histeria con ..: 
temporánea Universal y d© F4paña »■ 
casi resulta obligado hacerlo to n ju n -} 
lamente, ya que dui'renté dicha ÍScfadT;,
•la.-historia ú® nuestra Noción se. n « -

jp r  ést ©2S-;
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I p rio res; dié ’fcéndeiMal un lversa lizá-
I É0:i\a,
■ Inspirado él Ministro^ que suserí»
• he en él m ejor deseo de acertar aí 
¡Víctor las reg las p a ra  la adscripción 
| í é  los actuales Oated(ráitic49 al I.a; 
llu é v a  Ordenación de estudios de las 
IJJjiMersas Facultados, ha procurado» 
ígái cuanto le }ia sido posible, m an- 
j'tener el criterio de la competencia 
] ¡probada y de la especialidad recono»
{¿Ida, siendo de justicia advertir que 

Ja Comisión perm anente del Consejo 
Instrucción pública ha tenido en 

' cuenta análogo criterio  en los doctos 
inform es que ha dado en relación 
&ón las Facultades dle F ilosofía y L e- 

! |ra s  y dé Ciencias, que son los qué 
■Jpn la reforma experim entan módi»

1 ncacióne; de más trascendencia,
For t into, y  para  llevar debida- 

, ¡menté a la práctica dicho ácoplá- 
Iniontd,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido
II bien aprobar la1» reglas sigúieiitésT

1.a Los catedráticos titu lares de
" Signaturas que no hubiesen. exp¡eri- 

|nentado, por virtud de! nuevo plan,

fímbios esenciales en su contenido y  
7 ériominación, continuarán desempé-: 
dándolas como antes de la reforma.
2* IMs acumulaciones de Cátedras 

¡qué, én su caso, procedan se liarán 
Mé conformidad con el artículo 4.° del 

' Jléal decreto de 18 de Septiembre dé 
pOO, U favor de aquellos Gatedráil'-: 

■J0s. o Profesores auxiliares que preM 
^ongá la Facultad, cuidando siempre 
qe atender a la mayor analogía en
tré la Cátedra del titular y la fien- 
'¿nuladá, ó bien á la especialidad pé- 
Sagügica libremente justificada.

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

Sección de Filosofía.
3.a En la Facultad do Barcelona:, 

; |p  asignaturas de Estética y  Metafír 
qué m  el imevo plan pasan del 

^ctorádoí a la Licenciatura, serán, 
¡ahorg*, acumuladas de conforml-: 

Sa9 con Ió dispuesto en la regla aii- 
ifertor.

Sección de Letras.

•4.a Eli las Fácultaáés de Barcekt- 
fea, Granada y  Salamanca, que tienen 

1 p to p jé ta  la Sección de Letras, la Gá- 
p d r a  de H istoria del Arte, que éh ¡eF 
fclan antiguo era del Doctorado y 
fihorá és de la Licenciatura, será acu
m ulada juntam ente con la de l i te ra »  

¡tura general, ambas de lección altera 
! na, al Catedrático de Teoría de la L i
teratura  y  de las Aries, asignatura 
que: se ha suprimido y era de lección 
diaria.

5.a La nueva Cátedra de L iteratu
ras modernas será objeto de acumu

lación conformé a la regla segunda, 
excepto en la Facultad de Madrid, 
donde esta enseñanza estará a cargo 
de Profesores especiales subvenciona» 
dos por lo: Jun ta  de Relaciones Cu!» 
tura! es.

Sección de Historia.
8.a La asignatura única de Histdte 

Tía moderna universal y de España 
sé dividirá en dos, de clase d ia ria : 
una, de H istoria moderna luriversal, 
y otra, de Historia moderna de Es- 
Pfañá,

¡Y los dos cursos, de lección alterna, 
dé H istoria universal eomtemporáiiea: 
é Historia de España contemporánea 
desaparecen del plan, creándose ¡en su 
lugar una asignatura de lección d ia
ria', que sé denominará H istoria con- 
tem poránea universal y de España.

7.a Los Catedráticos pertenecien
te^ & Universidades qué cuentan con 
la Sección completa de Historia, que
darán adscritos como titu lares de las 
nuevas asignaturas, acomodándose a 
las siguientes prescripciones:

A) Los Catedráticos del suprimido 
curso de H istoria universal pasarán 
á ser titu lares de Prehistoria e His
toria antigua universal y de España.

B) Los C atedráticos de la  a n te 
r io r  A signa tu ra  de H istoria  un iver
sa l an tig u a  y m edia, p a sa rá n  a se r
ió dé H istoria universal (Edad me
dia).

. C)¡ Los C atedráticos ydel su p ri
m ido Curso de H isto ria  an tig u a  y 
M edia de E sp añ a  p a sa rá n  a serlo 
dé H isto ria  de E sp añ a  (Edad m e
dia ) s

D) L os C atedráticos dé la "anti
gua a s ig n a tu ra  de H isto ria  un iver
sal m oderna y con tem poránea  p a 
starán a serlo  de H isto ria  m oderna 
un i^e rsaL

E) Los C atedráticos de_ la an te - 
rio* a s ig n a tu ra  de H isto ria  (Je E f  
p a ñ a  p a sa rá n  a serlo  do la a sig n a
tu ra  .de H isto ria  m oderna  dé E s 
paña.

F ) Los Catedráticos?- de la  an te-' 
rior; a s ig n a tu ra  de H isto ria  m oder
na y C ontem poránea de E sp añ a  pa
s a rá n  á serlo  de H isto ria  contem 
poránea  u n iv e rsa l y  de E spaña.

G) Los C atedráticos de la a n ti
gua a s ig n a tu ra  de G eografía políti* 
¡cá y descrip tiva, lo se rán  en lo su 
cesivo de G eografía, dividida al p re 
stente en dos cursos,

H) L as C átedras de P a leo g ra fía  
y D iplom ática, A rqueología y Nu
m ism ática  y E p ig ra fía  se rán  . des
em peñadas por s u s  actuales* titu la 
res, y donde éstos- no ex istan , se rán  
acumuladas!,, a* p ro p u esta  de la f a 

cultad, exceptuando la de Araueo-  
logía, que se ad judicará al Cate
drát ico de la supr imida  asignatura! 
de Teor ía  de la L i te r a tu ra  y j e  las. 
Artes.
Reglas. relativas a diversas secciones

8.a Los C atedráticos del an tig u ó  
p rep a ra to rio  y do! stegundo curso  de 
estudios com unes en el an tig u ó  
plan, cuando sé ha llen  en U niver
sidades que no ten g an  com pleta lá  
Sección a que cada uno pertenezca* 
quedarán  en s itu ac ió n  de exceden
tes forzostes', a ten o r de lo d isp u es
to en el Real decreto do 30 de Abril 
de 1915, pon la  obligación ' de re 
in g re sa r  en a s ig n a tu ra  que se con
sidere análoga, según  los 'acopla-» 
m ientos llevados4 a cabo, donde M  
Sección respectiva esté' com pleta, »3¡ 
de conform idad con los ¡cuadros dé 
analog ías que en su ¡día ¡se esdabloz- 
cáií?

Se exceptúan de esta  reg la
A)' Los G atedráticos de H isto

ria  de E sp añ a  e líisdoria  un iv er
sal, cu rsos de Conjunto, en las F a 
cu ltades donde no hub iera  Sección1 
de H istoria , los cu.ale¿4 si quedaren  
excedentes se co n sid e ra rán  ad sc ri
tos a los efectos dal ¡reingreso en el 
P ro fesorado  activo, a una  cualqu ie
ra  ¡de las v a ria s  a s ig n a tu ra s  en qué 
con arreg lo  al nuevo p ian  queda 
d is tribu ida  la enseñanza de la His
to ria  de E sp añ a  y ¡de la H istoria' 
un iversal, 'respectivam ente.'

B) Los C atedráticos de L engua 
y L ite ra tu ra  la tin a s  en aquellas4 
F acu ltades que no tuvieren  Becciórí 
de L e tra s , pero  hub ie ren  o rgan iza
do enseñanzas especiales p a ra  la! 
p rep aració n  de A rchiveros, B iblio
tecarios y A rqueólogos. E stos Ca
tedrá ticos se en ca rg a rán  de las en
señanzas ¡de Lengua, y L ite ra tu ra  
la tin as , a fec tas a d icha p reparación^

C) Los de Lógica fu n d am en ta l 
del p lan  an tiguo , en las4 U niversi
dades donde no hub iere  Sección de 
F ilosofía , que p a sa rá n  a explicar Ja 
a s ig n a tu ra  de Lógica y te o ría  del 
¡conocimiento, que fo rm a p a rte  del 
nuevo p lan  de las F acu ltad es , de 
Derecho^

D) Los de L engua y L ite ra tu ra  
españolas4 en las U niversidades de 
Oviedo y La L aguna, donde no exis
tía  m ás que el curso  p rep a ra to rio  
de D erecho, los cuales co n tin u arán  
encargados de dicha enseñanza al 
efecto de! artícu lo  5A del Real de
creto-ley de 19 de Mayo de 1928, en 
el apartado  re la tivo  a,, la F acu ltad  
de D erecho.

Los de H isto ria  de E spaña de d i-
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%ha,s Universidades se oonsiderá-: 
§án pomiprendidos ¡en la regla 8 /  ¡de 
^¡sta Real orden?
: DE).' Los Catedráticos que no te- 
giíendó en el nuevo plan, Según las 
lioriiias de esta Real orden, una dis
ciplina propia, fueren encargados 
|e algún .curdo de la ciase B) o de 
&  clase €)g
[ ./9.a La enseñanza de la Biblia*
Ipgfa, en Cuanto subsistiere ¡en al-: 
^una.s Facultades pomo prepáralo- 
fia  para el ingreso en el Cuerpo de 

^ o h iy e r d s  ¡será objeto %  ácumu- 
lácidiiy ¡cuándo no tuyfege tiM aZs

FACULTAD DE CIENCIAS

10a L #  existencia de ¡^eis .Sec- 
gidneá diversas en los ¡estudios de¡ 
gá Licenciatura exige definir previa- 
gnento la adscripción ¡de lo¡s¡ Cate- 
¡gráficos ¡á cada una de hiM idi#i- 
&linao. fundamentales: que genstitu
ben los planes de estudios ¡de ¡estás 
f ’caulíades. Dichas1 disciplinas fun
damentales no están sujetas á Vá- 
fiacion el del m o m e n %  goíno ¡ocu
p e  con los planes de estudio, y; tal 
|nv.arlabilidad ¡conviene al buen ¡oi> 
Heii de la y ida universitaria.

Por tanto, los Catedráticos ¡de la 
- ¡Fiacuitad de Ciencias lo serán siem
pre de alguna de las disciplinas 
fundamentales que m  indídan á ¡con
tinuación:

Los actuales Catedráticos de ¡Aná
lisis matemático- y  de Cálculo drfe- 
Eenoial e integral, lo serán ¡en ‘ade
lánte de ¡AnálM s matemático.

L os ¡de Geometría métrica, Geb- 
píetríá analítica, Geometría dWorig- 
|iva y Geometría proyectiva lo se -  
üán. en fe  sucesivo ¡de G eoín etr%  

Los de Física general, Acüsticá  
|¡ jQptica, fTermoiogfá y Electricidad 

%  Magnetismo, &e denominarán ¡de 
Física teórica y experm entalz 

Los? de Cristalografía lo serán de 
Miheralogfáv

L os ¡de Geología; gem óstieS % áá- 
trátigráñea pasarán á ¡ser de Geolo-

Los ¡de Biología ¡coa nociones de 
Microbiología, serán en adelante de 
Biología general* .

L os de OTécnfeá rn teágrálist 1 
Hlstolog^á vegetal % áidmal, pasa
rán a s»er de Histología vegetal y 
animaL-

Los de Orgánografm y Fisiología 
Vegetal serán dé Fisiofegte vegetad.

Los de Fitografía y Geografía botá- 
BiCá serán de Botánica general y des- 
E'iptiW. 

iba  de y

anima!, pasarán a serlo do Anatomía 
comparada y Embriología;!.

Los de geografía |de animales infe
riores, articulados y vertebrados, se 
llamarán exclusivamente de Zoología 
especM, ^

Los de Mecánica racional, Astrono
mía y Geodesia, Física matemática y 
Antropología conservarán sus títulos.

Y  los de Química general, Química; 
inorgánica, Química orgánica y Aná
lisis químico se denominarán en lo 
sucesivo Catedráticos de Química teó
rica y experimental, conservando en 
el desempeño de mi función docente, 
a los efectos de concursos y turnos; 
de oposición la especialidad corres
pondiente, que se concretará en estas 
cuatro .asignaturas fundamentales:. 
Química inorgánica, Química orgáni- 
ea, Análisis químico general y Quimi- 
cá técnica, Cátedra esta última que 
representa en la Universidad la base 
de una posible especialización en él 
tecnicismo de la industria y de las pro
fesiones liberales.

11/ Cuándo haya .asignados varios 
Catedráticos ia; una misma disciplina 
en una Facultad, la Junta, de Prqfe>- 
sores hará la distiibución d& 1 #  gnr 
señanzas <Ie los cursm A éntre tos 
titulares, atendiendo & la especialidad 
de cada uno. , ¡ ,

12. Cada Catedrático ¡desejmpefíáfá 
él curso o los cursos que corrcispon- 
dán a su título, y  además podrá te
ner "normalmente una #umulacf"ón dé 
materia ¡relaoionadB con su discipli* 
na fundamental, según las re g í#  $t 

, guíenles:
A) Losi cursos le  Matemáticas m~- 

pedales para Químicos- y par# Natur 
¡chistas, y W  de com#lemmtm áe 
Matemátic# # #  Farmacéuticos, ;# í  
come cualesqpiiera otros da caráota® 
élemmtál, sé acumularán & Me 
drátioos Se Análisis mdo#átic@, ¡dg 
Geometría <? d# Mecánica 

Sj La Ájstronomás general m ¡acu
mulará s i e mpre al de W m n o r n te y  
Gec#&K 

G) JM .Mecánica racional y  1$ M- 
sicá matemática irán juntas cuándo 
ng éxM a más que un Catsdrédico, 
siendo titula® de la primera y tenien
do la pira en "concepto de acumulada, 

P) Los de Físicas teórica y expe
rimental y Física matemática habrán 
de encargarse de fes cursos de Física 
general, Complementos de Física para 
Médicos y para Farmacéuticos, según 
propuesta que hará M Facultad res
pectiva. i : i '

E) La Astrofísica y Geofísica po
drán aeuiimilarse a los de Física teó- 
# #  j  experimental q á los antiguos 
titufems de

F) Lo# tetedrátiebs existentes $g 
la suprimida Química general del &ur 
tiguo curso, preparatorio ge denomi
narán dé Química técnica, j  m íáí 
Universidades donde no esté comple
ta la sección de Química, el Profeso® 
de Química técnica explicará los jdon> 
plementos de Química para Médicos f  
Farmacéuticos, En las Facultades don
de este y&cante la antigua Cátedra d& 
Química general ¡88 anunciará pa&# 
su provisión al turno que proceda, 
con la denominación de Química léOr 
nica. Y  ai alguna' Qe estas Cátedras 
hubiere sido anunciada m hará |g 
¡rectificación ¡oportuna;, de confomiP 
dad con la modificación indicada.;

L #  demás signaturas- de Químlci 
de la Sección de ¡este nombre eeráh 
dadias por sus respectivos titulares. ¡Y 
cuando no los hubiere en la planttóM 
d!e¡ 1& Facultad, g e r á n las Cátedr# 
acumuladas atendiendo a la cspeciMík 
dad respectiva, siendo do preferencia, 
para el desempeño de los Complemcn*» 
tos de Química para Médicos y FáritiS* 
¡céuticofS la condición de titula® %  
Quánfea orgánica o haber hecho $rF* 
b # m  é s p # W w  d# Bioquímica  

# ) Loe Catedráticos #  1& BecciW  
d i Ofehci# naturales desempeñar# 
por; mumuláeióh loe eursoí de ftimU 
pifeaá que no tengan titulares* segúú 
te GlMiác ac ión p or grífe es qu e 
tiiiuacióh se; expresaj¡

Geoi^afía, Geología' y 
(coimprendfendi Grtstetografte), 

Bifstoloigte y Zoefegte d|
# # # #  W W W W í  

Biología general, Asatemte edm p^  
# #  t: t  zoofegte sii#>
etef. / i ¡

B o lS iW  y IMcdogte 1 #
tániicE. ;

A in a tW # ñítopárante y  Fisfelogíi

veg#ál t  BotAnM, 
í% (Guando eti una Facultad Wt #  

% ¡ miima® úna de lm d lm lpW #*  
fundamentales anteriormente indica^ 
das, pero sí enseñanzas de ella (%# 
ráete®, instrumental para otros ostfe* 
dioe, @1 Catedrátiico sorá siempre t|# 
M a r  de la disciplina fundamentáis Aáí 
loe ¡encargados do Matemáticas pagS 
Químicos o  de Gomplementos de MaÜU 
mátteas para Farmacéuticos, será# t#% 
M ares de Análisis matemático d ¡Él. 
Geometría,# los de Física general, Él 
Complementos 8e Física para Medlc’fo 
ná y para Farmacia, serán titu lar#  
de Física teórica y experimental; 1 #  
de Química del curso de ampli&ciéh 
p:. - t  la Sección de Físicas, o loe 3ft 

 ̂ Complementos de Química para M # L
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em  y Farmacéuticos, serán titulares de 
Química teórica y experimental, de. 
conformidad con lo establecido en la& 

j* lio rnas precedentes; y los de Comple
mentos de Biología para Medicina, se
rán  titulares de Biología general.

FACULTAD DE FARMACIA

14. Las Cátedras (le Complementos 
: d¡e Matemáticas, de Física y de Quírni- 
‘ icít serán desempeñadas por Gatedrá- 
1 ticos de la Facultad de Ciencias, con.*
. forme 60 ha indicado al regular el 
'Úeaplamiento de esta últim a Facultad, 
í- i5. Los titulares de Cátedras que 
no han sufrido variación esencial con- 

- tinuarán desempeñándolas con la de-.
■ nominación señalada en el nuevo plan. 
f 16. Los Catedráticos de Botánica 
! descriptiva con sus prácticas pasarán 
; & eerlo de Botánica farmacéutica, p ri-  
' mero y ¡segrunego curso. En las Faculta-
S&es donde no hubiere titu lar de aque
lla asignatura,’ la do Botánica farm a
céutica será acumulada de acuerdó 
con las normas establecidas.

! 17. Los Catedráticos de Análisis
químico, y en particu lar de los ali- 

; montos, medicamentos y venenos, y de 
. Técnica física aplicada a la Farm acia 
con sus prácticas, ambas clases alter
nas, pasarán a serlo de Análisis quí
mico, y en particular de alimentos, me
dicamentos y venenos y de aplicado-, 

Lnes dé Ja Física y de la Qufmicofísi-:
| ca, ambas clases alternas también.
I 18. Los C atedráticos de F a riñ a - , 
i c-ia p rác tica , ¡1o se rán  en adelante 

de F a rm ac ia  galénica.
19. L as C átedras de F arm aco lo 

gía experim ental y de Higiene se
rá n  dadas en la  F acu ltad  de Me
dicina.

FACULTAD DE DERECHO

20. L as pequeñas m odificaciones 
que lia in troducido  la re fo rm a  en 
los plañe# de e s tu d io s  de e s ta s  F a 
cultades perm iten  re a liz a r  el aco
p lam iento  sin  m ás que ten e r <en 
cuen ta  los preceptos s ig u ien tes:

A) La enseñanza de D erecho di- 
t i l  (curso  de co n ju n to ), se rá  acu- 
niftdada según lo d ispuesto  en to 
BeáJ orden de 13 do Ju b o  de 3929 
ÍSUcíeta del 16), procurándose, al 
eétablecar los tu rn o s  co rrespon
dientes entre los tíos Caled rá lleos 
titu la res  de D erecho civil, que los 
Alumno#- oficiales que com iencen 
sus es l \ id ios de esta  d i 3 c ip .1 ina e on 
«n-C atedrá tico  puedan eo n tin u a r-  
Ete norm alm ente  ;qcm él m ism o a

■ ki\ largo de io9 Jtre3 .cursos de d¿-

B )’ El C atedrático de Procedi
m ientos4 jud iciales y P rá c tic a  fo ren 
se, am bas clases a lte rn as , p a sa rá  
a s e r lo ' dé Derecho procesal, c la
se diaria?

G) Los C atedráticos cte D erecho 
n a tu ra l, clase d iaria  en ©F an tiguo  
pian, pagarán  a serlo  de D erecha 
n a tu ra l y de F ilosofía  del D erecho, 
am bas clases alternas?

Disposición adicional.

¡Cuando no 'sea p 'jsible cub rir las 
necesidades de los4 p lanes de es tu 
dios v igentes, re la tivos a cursos 
ob ligatorios, cali su jec ión  e s tr ic ta  
a las reg las  generale#. que p rece
den, se h a rá  una  p ro p u esta  espe
cial, razonada por la F acu ltad , con 
libertad  p a ra  re fe rirse ; C atedrá
ticos, A uxiliaren, D octores en  la 
respectiva  F acu ltad  u o tros ti tu la 
dos ajeno#  al P ro fesorado  oficial, 
en tan to  no se acuerde por el Mi
n is te rio  la p rovisión  definitiva do 
la C átedra de que se trate?

Disposiciones transitorias, de apli
cación a las Facultades antedi
chas y también a las de Medi- 
cina.

1.a L as Ju n ta s  ; de F acu ltad , en 
v is ta  de ia s  an te rio re s  d isposicio
nes, fo rm u la rán  las o p o rtu n as  p ro 
p u estas  an tes  del 24 de Septiem 
bre próxim o, dando cuenta de las 
m ism as a este  M inisterio  an tes del 
30 del m ism o m es y año, ai efec
to de fo rm aliza r legalm ente las acu
m ulaciones que procedan y dé*pro
veer a lo que en dcfíniitva . hubiere 
lu g ar, con m otivo de la nueva s itu a 
ción de 8qs P ro feso res  una  vez fir^

• í .

m e el acop lam ien to  correspond ien te
2.* {#1 25 al 30 de Septiem bre

próxim o, los C atedrático^ y A uxilia
re s  que se con sid erasen  en el caso 
de fo rm u la r  a lg u n a  rec lam ación  fea 
re lación  con los acuerdo#  adop ta
dos p o r su  F acu ltad , podrán  d ir i
g ir  m s  e sc rito s  a este  M inisterio , 
po r conducto de los respectivo#  Rec
torado#, p a ra  su  reso lución , que se 
rá  firm e, s in  u lte r io r  recurso,:

3.a In te rin  el M inisterio  resuelve 
sobre los ex trem as apun tados, re 
g irán , n p a r t ir  do 1,° do O ctubre 
próxim o, con c a rá c te r  p royision^l,!; 
los acuerdos qué cada F acu ltad  h u 
biere  adoptado p a ra  el buen, rég i
m en M  las eat#éñanzasá

Lo que de Real orden tras lad o  
Y. í, p a ra  su  conocim iento y de- 
Inás efectos. Dios aaiarde; a Y? j4

m uchos años. Madrid,. 37 de Agos> 
io de 1929,

CALLEJO 
Señor D irecto r general de En se*  

fíanza su p erio r y secundaria .

f^úm. f.30§.
Ilmo. Sr.: Creadas definitivament e  

por la Real orden núm ero 1.212 de 
23 de Julio último ( G a c e ta  de 1.º1® del 
actual), las Escuelas de^Asegur, Huer- 
ta, Ríomalo de Arriba, R ío m a lo  d<$ 
Abajo*, Rubiana, Nuñomoral y  Casares,, 
y vacante la Factoría de Los Angeles,,;, 
Ayuntamiento de Gaminomorisco, pop 
pase del Maestro» que la desempeñaba;. \ 
a la de Vegas de Coria, todas ellas  
del te rrito rio  de Las Hurdes; d e  
acuerdo con lo prevenido en el, Reaí 
decreto de 28 de Abril de 1927 jíLv* 
c e t a  5 - de Mayo), : , jh.

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido* 
ai bien disponer: ¡

1.° Que se anuncien a concurso1, po^ 
térm ino de tre in ta  Mías, a jtóntár déf v 
siguiente a la publicación de la preJ. 
sente convocatoria en la G a c e ta ,  par$  
su pirovisión en propiedad, las Eseue- 
las antes citadas, entre Maestros de;, 
Prim era enseñanza en activo servicies 
comprendidos en el prim ero y segun
do Escalafón del Magisterio, y en lal 
forma determ inada en el artículo 0* 
del mencionado Real decreto de 28 de; 
Abril de 1927, sin más limitación pan 
ra  los aspirantes que la de no exce
der de cincuenta años de edad.

Las vacantes que se anuncian sqfí 
las siguientes: las de Asegur, Huerta, 
Ríomalo de Arriba, Ríomalo de Aba-* 
jo  y Rubiano, mixtas, y  las de Ñuño-? 
moral, Casares y Factoría de Los An* 
geles, unitarias, todas para Mhestrosá

A este efecto, d irig irán  Jo¿ solici-s 
tantes sus instancias a la Dírccció® 
general de Prim era enseñanza, aconte 
pañando hojas de servicies y cuántos; 
documentos e informes estimen pieiM 
tinentes en justificación de sus iné*i 
ritos, de cuyo requisito, si es que yS , 
lo han cumplido, quedan exentos lo# 
Maestros comprendidos en la Ordéfi 
de 9 de Julio  último que, por haber, 
formulado sus peticiones ante el Pa-i 
tronato, los declara admitidos al con-í 
curso, y son: D. Felipe Sánchez Má«< 
rfn Calero, D. Desiderio CabaRer^ 
Santibánez, D. Perpetuo Manuel Ló- 

• pez Pérez, P . Hilario Rodríguez Súh+ 
ehez, D J Gregorio Bützás García, dotó 
Hipólit© García y Ghrela. ü . Agapitd 

r Baile Prieto y D. José Rubio Mas-» 
queira, a excepción de los que hayan. 
cnmjdidG* la edad de é incu^íta aitosr r 

La Dirección una y é |
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tap irado el plazo do admisión de ins
tancias, las remi !.irá al Rea,! Patrón 
Hato de Las Fardes piara que éste, Ue 
'acuerdo con lo establecido en el ai-' 
tíeúk) 6.° del Real decreto citado de 
21 de Abril de 1927, proceda *a for
mular las correspondientes propues
tas.

3.® Los Maestros qué resulten 
nombrados con arreglo a las normas 
del Real decreto y de !a presente con
vocatoria, percibirán en concepto (te 
residencia la gratificación anual de 
JLWO pesetas, y se obligarán a des- 
¡empeñar las Escuelas que so les ad
judiquen durante un término no in
ferior a tres años, sin que en este 
¡tiempo puedan solicitar excedencias, 
permutas, jubilación ni cambio de 
.destino voluntario alguno,

¡De Real orden- lo digo á V. I. f*ar& 
sir conocimiento y demás cíe3tos: Dios 
guarde a V. L muchos años. Oviedo,
id de Agosto ¡de 1929, .

CALLEJO

Beñot  Director general cié Primera.
enseñanza;

«IMISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

r e a le s  ordene*  
Núm. 1,134..

Exorno. Sr.: S. M. el Rby (q. D, g.)» 
0e conformidad con l# propuesto por 
fesa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifica-: 
¡tivo y en virtud de lo que dispone la 
Real orden de 12 de Diciembre de 1924 
•de la Presidencia del Directorio MI- 
Jitar, ha t e n id o  a bien conceder un 
$ves de licencia, con sueldo entero, pá-* 
aro, atender al restablecinuentQ de m  
jBalud al Auxiliar de primera clase de 
Planimetría catastral, afecto a la Bri
gada de Parcelación de Valladolid, don 
Julio García del Río, debiendo hacer, 
■«so. de la indicadla licencia en Roa 
ftargce) y entendiéndose su principio 
0esde el día 2 del corriente, fecha djs 
m  tetaaicM5 

Be Real orden lo digo & ¡V. ®, para 
m  conocimiento. el del interesado y 
iemás efectos. Dúhs ' guarde a ¡V. E. 
muchos afiosl. MadriÍ.7. ’de. Agosto dé 

-."4129/. ...
'A "  ■ ... .. •' "■ ' ■: ..*• A r V
;  ... . j 0 »;b e l q l a * .

- Beber -̂ general 4§\ ¡ln$üt>d£
. ífeográficg J.:' Cajta&ti»ÉÍ; -

Núm. 1.135.
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q.»D. g.)s 

’de conformidad-con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifica
tivo y en virtud de lo que dispone la 
Real orden de 12 d:e Diciembre de 1924 
de la Presidencia del Directorio Mi
litar, ha t e n i d o  a bien conceder un 
mes de licencia, con «sueldo entero, pa-. 
ra atender al restablecimiento de su 
salud al Auxiliar de primera clase dse 
Planimetría catastral afecto a la Bri
gada de Parcelación de Huelva, don 
Antonio García Mayoral, debiendo ha
cer uso de esta licencia en la indicada 
población y entendiéndose su princi
pio desde el día 9 del curíente, fecha 
de i&u instancia.

Dé Real orden lo digo a ¡V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V, E. 
muchos años, Madrid, 17 de Agosto de 
1929. - ' ■̂ ' 'l •

p. A.,
J. DE ELOLA

Beñor Director. general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Núm. 1.138

Excmo. Sró: ¡Vista la instancia qul 
eleva el Ingeniero) de Minas D, Fer
nando Cort Botír nombrado en virtud 
de concurso y por Real orden de 20 
de Julio próximo pasado, Ingeniero de 
entrada del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos, en solicitud de que le «sea con
cedida una prórroga de 3o¡& meses pá- 
ra tomar ¡posesión del citado empleo, 
por encontrarse al frente de las obras 
de perforación de un pozo  para la; 
Real Compañía Asturiana de Minas en 
Torre! avegn, que tiene contratadas la 
Gasa “The Francote Cementation CS*t 
y al objeto ée poder entregar las obras 
de referencia a otro técnico sin peli
gro para los obreros ni perjuicio para 
la Compañía,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Di roe-: 
ción general y en virtud dé lo que dis
pone el artículo 18 del vigente Regla
mento de 7 de 8opt1emhre.de 1918, ha 
tenido a bien conceder a) referido don 
Fernando Ckftrt Boíl um  prórroga al 
Indicado pfezo posesorio óé dos . m©- 
ses, sin mioWo, que terminará el día 
20 del 'pf&Éxm ;veh?dero mes M.Ofr*,. 
tabre.

• De R éaLordM  lo' digo a. V._ E. ‘p eto  
su él tfei ‘tóleáwmdo y

..ÜW .H  fiteotofe 'Pía# fajado i  '%  ®#'

muchas años;. Madrid, 17 de Ágostg 0
1929. . >

P. A„ f
J. DE ELOLA1 \

•Señor Director general del Instituí 
Geográfico y Catastral;

MINISTERIO DE .ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 1.877.

Exorno. Sr,: Pe acuerdo con 
propuesta formulada por el Comí*} 
té regulador de la Producción in-! 
dustrial, : ¡¡
; ¡S. M. el Rey íq- D. g.) se ha sel- 
vido conceder a “Uncela y Compaq 
ñía” , de Guerniea (Vizcaya), auto* 
rización para instalar cinco frasa> 
doras copiadoras dobles; cuatrcj 
fresadoras horizontales y vertica
les; una rectificadora vertical y uh 
horno, meoáxú.co, en #u fábrica ${$ 
armas. Oficiada por la Cámara Ofi-s 
qial Armera de Fíbari en, el sen*, 
.tido: Primero, que. el interesad# 
pregure llegar a un acuerdo cotí 
los demás fabricantes de la zonií 
aimera para que ejecuten aquellos, 
trabajos? qu© por. falta de eJpmeq* 
tos industriales: no pueda hai fj? la? 
Casa solicitante; Segundo, que 
e¡l paso, de que sea técnicamente iig* 
posible esta organización de traba
jo, procuren adquirir la maquinan 
ria ¡cuya tatalación jBoUcitan. 0íi 
aquellos otros industriales, qug Js£ 
tengan parada, y .TeycéLo, que 
tampoco esto posible, por hü 
encentrarse entre los fabrioanttK ¡ 
de armas maquinarla vendible, $$ 
acceda a lo qué iá Solicita, cor )$ 
¡condición de qué la instalauióiS 
nueva no podrá ser superior a R| 
qüe tenían ..con. anterioridad al 4 ’dg1 
Noviembre de 1928, faeuitandí si 
la G, O. A* de ER ar, para qLo 8s- 
caiice su cumpr aiontn¿ ¡í

Dé Real orde ,q digo a Vi E* 
ra m  conochüi uto y demá^ eíesbi 
tos? Dios guarde a V. ¡E. muchos 
.años. Madrid, 8 de Agosto de 4929Í

P« D»,
m  asaas^ ,

«ASI®DO
$9ñ‘j¿- 6»fe«i:t)_asipi' eivtt S» Vs:;í;»>:iüi

N ú m  1 . 8 7 8  
tmtmfíje JS*,: Peí aeuerciu a:ux* US 

pspj>w&M Tem plada píte fei
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í*SgliIa3oí$ ele la Producción] Índul- 
fflal,

&  M, el Rey (q, D. g,y sé ha ser
vido conceder; a' í)¿ Juan Llópart’ 
Yipalta, de Barcelona, autorización 
para sustituir, en su taller, de fun
dición de hierro, un horno cubilote 
lije; 80 decímetros cúbicos poje un 
IJorno moderno de crisol eléctrico 
m  80 decímetros cúbicosg

De Real orden lo digo a Ys E¿ pa- 
£á cu conocimiento y demás efec- 
Íóá.; Dios guarde a X, E2 .muchos; 
«ños, Madrid, 8 de Agosto, de 1929a

P. a (
©  Bir&ctor general, 

OASTEDQ 
féñor gobernador, civil de Barce- 

■torias

N úm . 1.879.
E xcíuot gr/i De acuerdo con la: 

fgbpuejstá formulada por, el Comité 
^ ^ ila d o r de la Pro.du[cció.n indus-

’& el Rey (q.: D. g.) se ha jséS* 
$00 conceder a ‘‘Fundiciones y ¿T.a- 
lieres Olma, S. L / ,  de D’urango 
[(Yizcaya), autorización' para insta* 
i f e  en ĵ u fábrica, un Cubilote de' 
$2000 kilogramos por hora para íun- 

JpBfÓn de hierro maleable, en susV 
fltecidn del procedimiento de ñxri- 
-mdfán de hierro por hornilla [dé eri- 

y tm horno para el recocido (fe

f ezias de hierro maleable, de 1,500 
logramos de capacidad, cuyo hoi?- 

||b funcionará com o repuesto de ítojf 
pm ilares que actualmente están 
Instalado

0 e¡á Real orden lo digo E T¿ E? pf- 
ffi Su conocimiento y demál eféc- 
f e ,  Píos: guarde a Y. E1 muchoM 

Madrid, 8 de Agosto de i 929¿
P. £+

l . ‘ ’ El Director g€aeretf>
c a s m w

m rn  Gobérhador Sftff de Vizcáycr¿

N ú m . 1.880

S&CMo.á Srvr Dé «®mrdb con la 
fSb'puestá fom ufada  pon [el Comité 
S^ulador de; la Producción indúsr-
Étei,

¡S. M, el Rey (q. D. g.) se ha [sé£- 
yI3o conceder a doña Mercedes Mo- 
ifris Augé, de Barcelona, autoriza- 
Olón para reanudar el funciona
miento de una fábrica de artículos 

4de aluminio que tenía én San Yi- 
tfente de las Horta, trasladándola al 
>ueb lo de la Riba,:

De] Real orden to jMgo a V2 E¿ pa

ra [su [conocimiento y  [demás, bfee-: 
tos. Dios: guarde ii Y. muchos, 
años.- Madrid, 8 .ele Agosté [de í929g

Pe
m Directo* general*

SASTEDQ ■
geñop gobernadpry civil dé; B a r oí*» 

lona:..

Núm. 1.881.

Escinda gr/:] PJ ahuérelo cori la 
propuesta formúIAIa pon [el Comité 
regulador de la Producción inaus^ 
tidal,

Mi el Rey íq? D. g\) se há ser
vido conceder a D,: Aguiliano Glano 
y Compañía, de Eíbar (Guipúzcoa), 
autorización para instalar una fun
dición a feriad para la fabricación 
<Je asas y  tiradores para muebles^ 

D a Real orden lo digo a ^  R  pa
ra ísu .conocimiento- y demás eíee** 
fosiv- Dios guarde a Y, E¿ muchos 

; años. Madrid, 8 de Agosto, de i 929?
: . F, D.P

SS
CASTEDU 

S.eñor Gobernador: civil de Guipiiz- 
[coa2

N úm . 1.882

Excmo. Sr.-: De acuerda-.con. la pre
puesta formulada po£ el Comité re- 
guiador de la Producción industrial,.

S. M. el Rey (q. D. g?) se lia servi
do conceder, a D. Alfonso Balsaoh y 
Compañía, de Bañaded, áptorización 
para instalar en su taiíe.r; de construc
ciones metálicas, sito en la calle de 
Batllevell, número 8* tres tornos, una 
fresadora, una perforadora y una má
quina de limar.

JElg Real orden lo digo i  Y. i  para 
fu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E* muchos añbsi Madrid  ̂
8 de Agosto de 1929;

P<
El Director general,

GASIEDQ
Beñor Gobernador civil de Barcelonf.

N úm . 1.883

Exciiia. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Gomité reu 
guiador, de la* Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se hsu servi
do conceder & D. Pedro Liaño Hidal
go, de Sevilla, autorización para ins 
talar tres máquinas para la fabrica
ción de artículos troqueiadps, como 
precintos de t-odas clases, marchamos, 
tápa.s coronas para bebidas gaseosas.

enlaces para flejes de cajas y ptrql 
similares.

D[e Real, orden lo digo Y» E. parí 
su conocimiento y [demás [efectos. D ící 
guárde a X. E. muchos años. Madrid* 
8 de Agostó de: 1929,

P. B,,
El Bireetor gc^i2r^,

GASTEDO 
geñor Gobernador civil de Seyiill«

Núm. 1.884
Excmo. íBr.i De acuerdo.con la p r^  

puesta formulada por el Gomité re
gulador do la Producción industria^

. iB. M. el Rey (q. D. g.) se ha servía 
<3io conceder a D. Manuel Mercad^ 
Peyri, de Ban Adrián del Besols, au  ̂
torización para instalar en la mencio
nada localidad 1!5 máquinas de fabril 
oáfc puntas de .parfs y trefilería y pín^ 
tas de parís, trasladándola desde SaS 
Fe]iú de Guizois (Gerona).

De Real orden lo digo a V. E. pqm 
su conocimiento y [demás efectos. Di o í 
guarde, a V. E. muchos años. Madrid*
8 de Agosto de: 1929.

Pe De,
El Director g®B«ra!,

GABTED^
Beñor Gobernado^, civil de Barcelona^

N úm . 1.885.
.Excmo. Sr.; -De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re* 
guiador; de Ja> Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g>) se ha servi
cia concedér $ Mofoda y Gómpañía, So-; 
ciedad en .Comandita, de Anduaiií 
(Guipúzcoa), autorízateión para 'aatí- 
pilar sus talleres de irabajoa <fe ma
dera y  construcciones mecánicas a i# 
reparación de material ¡móvil féiTO^ 
yiario. r

I>e Real orden lo digo a Y„ El par# 
su conocimiento y deináe efectosi Diów 
guárde I Y . E  muchos años. Madrid*
8 de Agosta do 1929;

SH: í>&r®ctor
GASÍÉDQ

Beñor Gobernador civil dé Guipúzcoa

N úm . 1.886.
Excmo. Sr.: De acuerdo con ia, pro-! 

puesta formulada por el Comité réns. 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Miguel Jerez OD 
medo, dé Cabra de Santo Cristo (Jaén?, 
autorización para instalar en la men
cionada población una fábrica áe acel-
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P ' dé orujo, con una capacidad de 
producción de 10.000 kilogramos dia-: 
¿los- . i ,
. Dé Real orden lo digo á Y. E. para 
§11 conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, E. muchos años. Madrid* 
¡8 de Agosto de 1929.

P, B«,
SS Director genérale

CASTEDO 
¡Señor Gobernador civil dé Jaén.

Núm.  1.887.

Excmp. Sr.: De acuerdo con la pro- 
puesta formulada por el Comité rén 
guiador, de la Producción industrial, 

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-. 
íYldo conceder a D. Miguel Oliva Boa™ 
0á, de Reus (Tarragona), autorización 
Jara .sustituir §n su fábrica de aceité 
Pe; ,orujo dos extractores viejos por 
jbíros dos nuevos»
' De Real orden lo digo a Y. E. para 
|u conocimiento y demás efectos. Dio!

f' uarde á Y. E. muchos años. Madrid* 
_ de Agosto dé 1,92í9¡.

P. D.»
‘ El Director geuerei,

CASTEDQ
Señor Gobernador civil dé ¡Tarragona,

Núm. 1.883.

\ Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Gomitó réh 
guiador, de la Producción industrial, 
, S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Antonio Gavilán 
ijpprtés, dé Jódar (Jaén), autorización 
para instalar una fábrica de hielo, dé 
$úia producción d@ IJMDi kilogrampi 
|ada veinticuatro horas.
¡ De Real orden lo digo & Y. E. para 
|ü conocimiento y demás efectos. Diol 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
g de Agosto de 1929. !

P. D.,
R  01r«©toy

GASTEDO
Señor Gobernador, civil de Jaén.

Núm. 1.889.

{ Eximo. Sr :  De acuerdo con la pre
puesta formulada por él Gomité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Fernando Muñoz 
¡Rivera, de Madrid, autorización para 
Instalar una fábrica de cremas para 
&l calzado y encerado de suelos.

Be Real orden lo digo a Y. É. para 
$11 conocimiento y demás efectos. Dios

guárde á Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de. Agosto dé 1922.

P. D.,
W. .Mrotor pastal,
• CASTEDO

Señor Gobernador; civil dé Madrid.

Núm, 1.890.
Excmo. Br, : De acuerdé con la pro- 

pulesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

¡S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder, á P. José Sastre Caba- 
nelias, de Pollensá (Baleares), autori
zación para instalar en la fábrica dé 
hielo do su propiedad la fabricación 
de gaseosas y sifones.

Be Real orden lo digé a Y, E. paré 
su conocimiento y demás efectos. Dio-g 
guarde a Y.: E. muchos arios. Madrid, 
8 dé Agosto dé ,1929,

P. D.,
Director g©ü®rai,
CASTEDO

Beñor; Gobernador civil de Baiearés.

Núm. 1.891.
Excmo. Sr,: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Gomité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Jaime Bochs Gasart, 
de Sabadell, autorización para insta- 
lar una fábrica de hielo de ocho to
neladas diarias y cámaras frigoríficas 
de 700 metros cúbicos de capacidad.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a Y. E. muchos eñm, Madrid, 
8 de Agosto dé 1929.

P. ©.,
H  XHrMfw fc isrc l,

GASTEDG
SieScaj Gotemaior civil d$ Bi^céloaib

N úm . 1.892.
Eterno. Br,: De acuerdo con la pro

puesta formulada pe»* el Comité r€h 
guladíjf de la Producción industrial, 

g. M. M Rey (q. D. g.) se ha «servi
da conceder si Productor PirelH, So
ciedad Anónima, de Baroelom, auto
rización para instalar en su fábrica dé 
artículos de goma una máquina para 
la fáluicación de mangueras.

De Real orden Jo digo & Y, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio§ 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Agosto de 1929.

P. D.,
El SMr«ctor g«ses-al*

CASTEDQ
Señor Gobernador civil (le Barcelona.

Núm, 1.893. 
Excmo. Sr,J De acuerdo con la pro»' 

puesta formulada por el Gomité rek 
guiador de la Producción industrial*

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servid 
do conceder a D .Antonio Alcaraz GéK 
le:a;, de Bilbao, autorización para ins-c 
talar uiná fábrica de tintas para es* 
cribir. ' ' i

De Real orden Jo digo a Y. E. parj? 
su conocimiento y demás efectos. DioJ 
guardé a Y. E. muchos años. Mad;rii| 
8 de -Agosto dé .1929.

F. D.,
El Dilato? general*

CASTEDO
Señor; Goberxidor civil de .Vizcaya.

Núm. 1.894.
. Excmo, Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité reguw 
lador de la Producción industrial,

 ̂S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser# 
vldó conceder a D. Manuel Gaivipoí 
Pedro, dé Epila (Zaragoza), autoriza*- 
ción para instalar en Calatorao unij 
fábrica de crémor tártaro y iartrats 
cálclcó.

De Real peden lo Sigo I  Y. E, ftarg 
su conocimiento y demá3 efectos. Difel 
guarde a Y. E. muchos años. Madri^ 
8 de Agosto de 1029. -i

jp.
El director genial,

GASTEDO
Señor Gobernados civil de Zara^^fif

Núm. 1.894.
Excmo. Br.: De ácuérdo con la 

pues!;a fosrmuladá poí el Comité r(w M  
¡ador de !á Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se' ha 
vido conceder a D. José Lloréns, 
Llombay (Valencia), autorización parí 
instalar un compresor sencillo paS| 
mejorar Ja calidad dé las harinas, m 
el molino harinero de su propiedad^

De Resd orden lo digo n V. &  pfirff 
m  conocimiento y demás efectos. Dhé 
guarde $ Y. E. muchos años. Mádríf 
8 de Agosto de 1929.

p. n.,

■CASTEDO;

Señor Goberii^or civil dé Yalencl -

Núm. 1.896.

Excmo. Sr.: De acuerdó con la.pro
puesta formulada po¡r el Comité rejpü< 
lador de la Producción industria!, ' ?

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha ¥ñfA]
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y ido conocder % D. Pascual Sesma 
Catalán, de Gal i sien (Cáceres), auto
rización para instalar un molino- de 
M rina y pjieüso en el pueblo de Kol- 
guei$i (Cáceres), compuesto de un par 
$e piedras de 1,30 metros de diáme
tro, con una capacidad de. 1.200 kilo- 
gramo».

De Real orden lo digo á Y. E. piara 
«BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. machos años, Madrid, 
8 de Agosto de 1929.

p. n.»
El Director g5ne?«ü,; GABTffiüO

Béfior Gobernador eiyi* de Cáceres.

Núm. 1.897.
Excmo. Sr. : De acuerdo con la pro- 

Jftiosta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder a D. Pascual Gastón Calvo, de Jaca (Huesca), autorización 
pbtti. sustituir dos parejas de piedras 
ten el molino- harinero de m propie
dad por dos molinos trituradores, ;e 
Instalación de un compresor doble con 
m  pManehíster.

De Real orden lo digo á V. E. p¡ará 
ju conocimiento y demás efectos. Dios

rarde a V. E. machos años. Madrid, 
de Ago&to de 1929.

P*El Director general* 
CASTEDO

leñar Gobernador civil de Huesca.

Núm. 1.898.
/ Excmo. ¿Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité re garlador de la Produccióxi induás- 
ifiáJ,
: S, M, el R e y  (q, D, g.) se ha Be?- 

tVido conceder a P. Domingo Lópex 
Sevilla, de Casas de Benítez, auto
rización para instalar un molino 
¡harinero en. el pueblo ¡de Minaya 
jü&lbacete) s Iní 3rmad o favor ahí e- 
;Sncnt© poij el Consejo provincial d i 
Baqaomíási í>e Real ordeñ lo digo a Y* E*5 pa- 
fa ¡bü conocimiento y demás ef eo

lio*’* Dios güarde á Y* E, muchos 
ítadriá, 8 de Agosto de 1929¿

*  R»
?■ El Director guiar»!,
| CASTEDO
Efñor. Gobernador *\ivH de 'Cuenca.

,7. : ;N ú m .  1 . 8 9 9 .
;3Ekvmó,‘:BrG;- D e .: hcuerdo^éuú'. la; 

n ó ;é i a fórni nl iu i á p'o r el Co'mi i é

regulador de la Prodjicción indus
tria l,

S, M. el Rfy (q D. g.) se ka ser
vido conceder a I). F rancisco Ruiz> 
Aguüerc3, de Villalpardo, tfutoriza- 
ción para  in s ta la r un merlino de 
piensos por el sistem a de m aquila;

De «Real orden lo digo a Y, E. pa
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a Y. E. m uchos 
años,; Madrid, 8 de Agosto de 1929;

P. D.,El Director general,
CASTEDO.Señor, Gobernador civil de Cuenca;

Núm. 1.900.
Excmo.; Sr.': De acuerdo con la 

p ropuesta  form ulada por el Comité 
regulador de la Producción indus-
trial, .' y/q,

S. M. el R e y  (q. D. g.y ' se ha ser
vido eoneéder a D. F austino  Corche
ro Soto, de Pozuelo de Zarzos?, au
torización p a ra  in s ta la r  una fáb ri
ca de harinas con una capacidad 
de producción eje 5,000 kilogram os 
diarios.-

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E.: m uchos 
años. M adrid, 8 de Agosto de 1929.-

P.
Wk Director genera!,

GASTE 00,
¡Señor G obernador civil de Cáooi rs¿

Núm. 1.901.
Excmo,; Sr.: De acuerdo con la 

p ropuesta  form ulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
tria l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido conceder a D. Isidoro Gil y Gil, 
de Beceite (T eruel), «•autorización 
p a ra  cam biar tres  molones y pila 
que tiene ‘ actualm ente instalados 
en su fábrica de cartu linas y nai
pes por o tros nuevos. Inform ado fa
vorablem ente por el Comité regu
lador de la Indu stria  del P a p e l

De Real orden )o digo a V. E. pa
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 8 de Agoste de 1929¿

P. D.»El Direcíer genera!,
CA8TEDO

•; S eñor Gobern "civil ' dé Tmmeh y

Núm. 1 902. ' >
Excmo; Sr.: De acuerdo con la" 

propuesta ' form ulada por el .Comité

regulador 'de la Producción uuhíi?- 
trial,

S. M.- el Rey (q. D. g.j se lia sor- 
vi do .conceder a “Hijos" de Manuel 
G. de los R íos”, de* Santa .María da; 
Mave, autorización para sustitu í^  
un molino “Ideal”, ya gastado, p o n  
otr.os de unos i 5 a 20 IIP.

De Real orden lo digo a V, E.* pa
ra  su conocimiento y demás efcc-i 
tos*. Dios guarde a V.- E. m uchos, 
años. Madrid, 8 de Agosto de ií)29s

P.D.»SI Director general,
CASTEDO

.Señor Gobernador civil de PaloneíaV

N ú m .  1.903. 
Y '•Excmo.. ./.Sr.: De..acuerdó //con 

p ropuesta  form ulada por el 'Comité; 
regulador de: la 'P rodu cció n in du #^  
trial*

; S. M. el Rey (.q. 13. g.) se ha ser
vido conceder a D. Ramón GodÓ 
Lalla»a, de Conde de Godo, au to ri
zación para  in s ta la / una máquina: 
pa ra  i a producción de papel conti
nuo, con una producción de 9.000 
toneladas anuales* con destino al 
consum o del periódico “La Yánguar~¡ 
d ia” . In fo rm ada favorablem ente poil 
el Comité regulador de la industria" 
del Papel, con la condición de que: 
el consumo dsl papel de la expre
sada m áquina seá exriusivam enté 
con destino al neriódico “La Van
g u ard ia”.

De Real orden lo digo a V. E. pá-, 
ra  su conocim iento y demás efec
tos*. Dios guarde a X¿ E. m uchos 
años. Madrid, 8 de Agosto de 1920s

P. D.f
El Director gocerah

GASTELO ;
Señor Gobernador civil de Barcé*

lona. ;

N úm . 1 .904 ,
Excmo. Sr.: De acuerdo con 

propuesta  form ulada por el Comité 
reguiador de ia Producción Indu.sV 
tria l,

S. M. el Rey (q.,D. g.) so ha  ser
vido conceder a D. lu án  F ün i Re- 
nón, de llipollet (B arcelona), auto- 
rizapión p ara  in s ta la r  u n a  m áqui- 

; iiá culáifdra) conr dos rodi 11 as, en - »v[. 
fábrica á tí/c fid d n /In fo v m ad o  í-avo 
i;ahieme]iíe: l>o( t¡\ Comité 

’ dor dé :h\ 'In q u s tr ia ' vdel Papel.
Do Real ordon lo digo a Y, E, p«-»

" ra  -m i ^nóéiíaV eD ló
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Jos*. D ios guarde a Y, E. mu olios 
"años. Madrid, 8 de A gosto de .1929.

P. D*,
El Director genera!,

CASTEDO 
jSeñor Gober ¡¡ador civil de Bar ce- 

I oí? a ,

Núm . 1.905.

Exorno. Br.: Be acuerdo con ja pj¡ro~ 
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. í). g.) se ha ser
vido conceder a D. Pascual Serrano 
[Oil, de Da roe a (Zaragoza), autoriza
ción para instalar en 'Used, de ia 
¿misma provincia, un triturador de 
piedras verticales para molturar pien
sos, accionado por un motor de 10 HP.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
8 de Agosto de í 929.

P< D„El Director gsucrfll,
CASI EDO

Señor Gobernador civil de Zaragoza.

N ú m . 1.906.

Exorno. Si*.: Be acuerdo con la pjr'o- 
ímesta formulada por el Gamité regu
lador de ia Producción industrial.
1 - S. M. el PtEy (q. B. g.) se ha ser--, 
ivido conceder a D. José Martí Aznar, 
de Peñarroya (Teruel), autorización 
pjara trasladar un molino harinero 
por el sistema de maquila, que está 
compuesto de dos piedras accionadas 
por un motor, desde Peñarroya a Man- 
yoyo, de la misma provincia.
, De Real orden lo digo a V. E. para 

&ti conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
§  de Agosto de 1929,

p. D.,El Director general,
CASTEDO

¡Señor Gobernador civil de Teruel.

Rúm . 1,907.

" Excmo. Br. * De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

B. M. el Rey 'q. B. g.) se ha ser- 
[vido conceder a I> .Eduardo Pedrejo- 
i»a TrujlHo, de Troncón (Granada), 
autorización para instalar en su fá
brica de harinas ijrn pla^chíster ó cer
nedor plano, de cuatro canales, en 
'sustitución de un divisor de salvados 
y;un'.ceiitrífugor que retirará, @ ¡ins
talación de un Baplinó «ortjpDesqr de 
M atro citktdxm

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
8 de Agosto de i 929.

P. B»
El Director geaftrai,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Granada.

Núm . 1,908:.

Excmo. S r .: De acuerdo con la pro-: 
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. José 'Ventura‘Vivó, 
de Valencia* autorización para instalar 
en su fábrica de papel de estracilla 
seis ¡secadores de 120 centímetros de. 
diámetro y 215 de largo, un compri
midor de 150 centímetros de diámetro- 
y 2 i5  de largo en sustitución de oíros 
seis ¡secadores de 80 centímetros de 
diámetro y 107 de largo y un compri-. 
midior de i00 centímetros de diámetro 
por 197 de largo. Informado favora
blemente por el Comité regulador de 
la Industria del papel, con la condi
ción de inutilizar los qlBínenlos anti
guos.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos afim  Madrid* 
8 de Agoste de 1929.

P. D.,
El Dircstof general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Valencia.

U Súm , 1 .9 0 9 .

Excmo. Br.: De acuerdo con la ¡proi-: 
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder .a Capalsorro y Compañía, 
de Tolosa, autorización para sustituir  
en su fábrica de papel el herraje de 
una pila de pasta. Informado favora
blemente por el Comité regulador de 
la Industria del papel, con la condi
ción de inutilizar los elementos as-: 
tiguos.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E.. muchos añpfS, Madrid, 
8 de Agosto de 1929.

P. D.,El Director general»
CASTEDO

: Beñúv Gobernador civil de Guipúzcoa.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES
Por el presente se abre ún concur- so para proveer seis plazas de Módicos segundos en loe Territorios españoles del Golfo de Guinea (más que puedan quedar vacantes hasta 1& lecha de resolución del mismo), dCN tadas con el haber anual de 4.000 p<^ setas de sueldo y 8.000 de sobresuela do. Podrá formarse también una re*Jación de aspirantes, con derecho durante dos anos a ocupar las plazas de. Médicos segundos que vaquen en el Servicio Sanitario Colonial.El plazo de admisión de instancias terminará a las catorce horas del din 3 de Septiembre de 1929.Dos concursantes deberán presentas los documentos siguientes:1.° Instancia dirigida al señor; Director general solicitando’ tornar parte en el concurso. (i ;2.° Cédula personal corriente..........; 3.° Título de Doctor, q Licenciada en Medicina o Cirugía, o testimonial; notarial del. misino. .Serán considerados, como móritq% preferentes y fI.0 Haber cursado y aprobado lfit asignatura de Parasitología y Paloio* gía tropical del Doctorado de la Facultad de Medicina de Madrid.2.° Haber practicado durante tre$ trimestres sucesivos los trabajos análisis clínicos de Parasitología elf* nica y de Clínica de enfermedades tropicales en cualquiera de ios Centros siguientes: ' ,a) En el Laboratorio anejo & 1̂ , Cátedra de Parasitólogo, y Patología tropical de Ja Facultad de. MedioinH de Madrid.b) En la Sección de Parasitología  del Instituto Nacional de Higiene d« Alfonso XIII.e) • En el Hospital de Epidemias (Hospital del Rey), de Madrid.d) En el Instituto de Higiene Militar. • fLos interesados podrán alegar los demás méritos que posean y que estimen pertinentes, acreditándolos coii documento fehaciente.Madrid, 19 de Agosto de 19:29.~E® Director general, Diego Saavedra. ;

S E C R E T A R I A  G E N E R A L  D E  A S U N 

T O S  E X T E R I O R E S

SECCIÓN CENTRAL
Asuntos contenciosos.

El Consulado de España en Detroit participa a este Centro el fallecinriién-* to del súbdito español Juan Bonet f  | Bonet, ocurrido en aquella ciudad el día 18 de Mayo último.Madrid, i 6* de. Agosto de i 929.— Eís | Vicesecretario general interino* %M ñml torno,
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El Consulado de España en Sanio 
Domingo participa a este Centro el 
fallecimiento de la súbdita española 
María de las Moví íes Méndez Cabe
ras, nalural de ivl.um!, de setenta y 
cinco a ños. de eda--, soltera, ocurrido 
'en aquella ciudad.

-Madrid, 17 de .Agosto- de 19.29.—  
El Vicesecretario general- interino* 
11. Spot torno-.

MINISTERIO BE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRAFICO DE LA ARMADA 
Aviso a los- navegantes.

Advertencia.— Las marcaciones, in
ri uso todas las relativas a laces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde 0o ac 360* a partir del 
Norte hacia el Este, o sea en el sen
tido del movimiento de las agujas 
de un reloj; las correspondientes a 
¡peligros son dadas desde tierra. Las 
longiiiides se refieren al meridiano 
¡de Greenwieh, Los alcances de las 
luces corresponden a tiempo claro 
ordinario. Las profundidades se re
fieren a la bajamar de-sizigias equi- 
noeeiales. Las altitudes se -refieren 
■al nivel medio del mar.

Al recibirse los avisos/ corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Li
bro de Faros.

GRUPO 18 

DEL NUM. 588 AL 621
5-
ESCOCIA. COSTA E. —  Fondeadero 

do Cromariy jFIrih— Luz restable- 
¡alda^—Notice to Marinéis náme-. ¿o 6*94. Londres, 1929.: 

f  $j-úsn. 588.— Aviso anteriftiñ número 
j&tt de i929 (véase).

Situación.— Laiiiud: 57° 41' N,—
JiOngitud: 4* 5* W  (aproximada). 

Detalles.— En Ir situación indicada*

£ 53  caMes y al 152° de Nigg Sanas» 
baliza número $¿ que marea el lu

gar de un naufragio, exhibe experi- 
paentailinentd lu# tía relámpago blanco 
Cada 4 «egetobs;, . . . . . .

(Avfeo número 588* 9 de Mayo dé
Í929.)
" List of Lights* Fartj I» de 1928, nú- 

ftmo 939.
Coarto del Almirantazgo Ingles, nu- 

peros 1.889, 2.167, 3.547, 1.823, 115 
y 2.397a. _

, INGLATERRA. COSTA E.-_ —  Ri© 
\ Humber.— Barco-faro “ IWidle’L—*
i S e ñ a !  de niebla suprimid3 y cam- 
• pana establéetela,— Notice to Ma-*- 
; riñera núm. 508. Londres, 1929.

Núm. 589.—* Situación.— 'Ljatitud: ,m° 33? N— Longif ud: 0o í ’ W  (aproxi
ma d a) .Detal len.— L a  s e h ú  de n i ebla  de bo~ 
Tuve 11 a, ei do o u n i r  • • a a y el b o r c o - í a r o  
t s lú  a ñ e r a  dotad.o u n a  c a m p a n a  que 
do rn a  con ci ' reov: - .nonio-  de j a r  c l a n
u u o r 'Lint  cf  Tágiás,  ' P a r i d a  í ce  me o,  
n ú m e r o  o í 5, y s ep  a m e n t o  n u a r r o  i  
áe 1929.

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 1.056, y suplemento número 2.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.118 y '109.
DINAMARCA. MAR DEL NORTE.— '

Jutlandía.— Hlrshala.— Luces es 
tablecidas.— Notice to M arinéis 
núm. 582. Londres, 1929.
Núm. 590. —  Situación. —  Latitud! 

57° 36’ N.— Longitud: 9o 58’ E.. (apro
ximada) .

.Detalles.— Ean "sido establecidas, en 
las situaciones que se indican, dos lu
ce que exhiben luz de ocultaciones ca
da dos segundos con sectores rojo y 
verde.

Luz, un segundo; oscuridad, un se
gundo.

Dichas luces se exhiben desde un 
palo en esqueleto de 6,7 me tros de al
tura, siendo- 8,8 metros la elevación 
sobre el nivel del mar y de 5 millas de 
.alcance.

1.a En el extremo exterior del mue
lle del W.» a la distancia ’de una milla 
y  al 46° de la luz de Hirslials.

Esta luz muestra el sector verde ha
cia el mar y eil rojo- hacia el puerto.

2.a En el extremo exterior del m ué. 
lie E., a la distancia de. 1,13 millas y 
al 61° de la luz de Hirslials.

Esta luz muestra el sector rojo hacia 
él mar y  el verde hacia el puerto.

El muelle del Sste ge extiende des
de la luz (2.a), en la dirección al 142° 
hasta tierra.

El del W , se extiende desde la luz 
(2.a) en dirección ai 270° y  2,5 cables 
de longitud* y desde .aquí al 180a has
ta tierra.

(Aviso número 599, 9 Be Mayo de 
1229.)

LifSt of Lights, Par, II de 1929, nú
meros 882.1 y 882.2.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.289 y 2.842a.
FRANCIA. COSTA S.— La Nouvelle£ 

Luces modSflcadas.— Avi&4 aux INfa- 
yigateurs núm . 664.; París, 1929¿ 
Núm. 591.— Situación.— Latitud;. 

43° 0’,8 N,— Longitud: 3° 4y2 l í  (apro
ximada.

Detalles;— (a) La luz establecida éri * 
él malecón Sur de ‘‘La Nouveiteé* ha 
sido temporalmente apagada; durante 
los trabajos de transformación ha sido 
sustituida por una luz provisional si
tuada en el sitio- que ocupará la defi
nitiva» en el extremo de la prolonga
ción del malecón Sur.

Características.— Grupo de doc des
tellos cada 10 segundos.

Luz, 1,5 segundos; oscuridad, un se
gundo; luz, 1,5 segundos; oscuridad, 6 
segundos.

Alcance: i l  millas.
(b) La luz fija r o j á del malecón 

Sur, mencionada en la columna de ob
servaciones, ha s i d o  definitivamente 
suprimida.

(Aviso número 591. 2 de Mayó dé 
1929.)

| List oí Lights, Paró. V de 4929, nú-
) meros 213 y 214.
| €'v’$‘TF * I4 xí Río Lol-'
¡ rr. Freserip para ?&. na-
! va acama.— A: Navigateurs
¡ núm.  081. P: , 4 "29.
5 Núm, 212,—D e tabee -—Debido a, nue

vos trabajos en el puerto de Sanit-s 
Nazaire, • se ha establecido un baliza-: 
miento en eí río Loira, entre la es-, 
tacada Norte de la Vieille (entrada) y  
la cala numero 2 de las canteras dé 
Penhoet.

Es peligroso pasar entre estos H-. 
mitos por tierra de la alineación dej 
la Torre de Vignottes y la luz de lai 
estacada Bur de la Vieille (entrada)?

(Aviso número 592, 9 de Mayo dé 
1929.) ' a

Cartas del Almirantazgo Inglés, nu
mero 2.989.
COSTA N.— Punta d> Ai-lly.— Boy ai

de silbato restablecida.— 'Avié) 
aux Navigateurs núm. 685. Pa-j 
rí&A 1929.
Núm. 593.— Aviso anterior íiúme-á 

rp 398 de 19.29 (véase).  ̂ . :
Situación.— Latitud: 49° 56’ ,5 N--— 

Longitud: 0° 57’,3 E. (aproximada).
Detalles— La boya de, silbato .qu§ 

balizta las rocas d’Ailly, ha sido esta,-i 
Mecida nuevamente.

(Aviso número 593, 9 de Mayo de 
19129.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.147 y 2.612.

Carta número 217-A.
COSTA W --C oureau  d3 Oleren. 

Baliza- restablecida.— Avis aux Na'á 
vigateurs núm. 685. París, 1929^ t 
Núm. 594.-—Aviso anterior núm a-: 

ro 1.526 be 19-28 (véase). I
"Situación.— Latitud: 45° 53’,1 N.—« 

Longitud: 1° 31,8 \Y\. Oaproxiimada). ¡ 
Detalles.— La baliza negra de Chan 

rret ha sido establecida nuevamente 
en su lugar..

(Aviso número 594, 9 de Mayo dá 
1929.) r {

Cartas del Almirantazgo Inglés, nli-: 
meros 2.910. 2.648 y 2.740.

Carta número 150-a.
COSTA NW,— Boulogne (proximida

des).— Boya establecida marcan-; 
do im naufragio.— Avis aux 'Navía 
gateurs núm, 697. París, 1929. 
Núm. 595.— Situación— Latitud: 50  ̂

45’ 12” N—-Longitutd: Io 32’ 1 i ’ E. 
(aproximadla)1. -i

Detalles.— Ha sido fondeada a 5® 
metros al Bur del lugar donde ha ñau-? 
fragado el buque de pesciai uInés” , 
una boya luminosa, que exhibe lux 
fija roja y pintada de verde.

El casco se encuentra a 1.200 me
tros, aproximadamente, al ESE. de II 
boya de la gran rada de Boulognfé, 
sondeándose 18 metros de agua.

(Aviso número 596, 9 de MSyo d i 
19f9.)

'Carta del Almirantazgo' Inglés, nú-: 
mero 438. ;

Ciarla número 217-A.
AFRICA. BSEDSTERR AN EO.— T  u n I«

■ sla. Cabes.— Luz apagada— Avif 
aux Navigateurs núm. 687t ParíSg
1929.;  ̂ ‘1
Núm. 596.— Situación.— Latitud: 33® 

54’ N;— Longitud: 10° T  E. (aproxi^ 
ma'da). : l

Detalles.— La luz de Giabes, estable-* 
cida en el malecón Norí/y. ha sid<j 
apegada (destriiída por temporal). ; 
' (Aviso número 599, 9 de Mayo M  

1929.) ■;
List of Lights. Parí. V  de 1929, nú«a 

n v u  2 299. ;
Cund rro  de Faros de 1926, núiné^ 

ro y supíementq núniero L '
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Car tías del A lmirantazgo Inglés, n ú 
m ero 249.

Carta ir  »» n o  500.
€0§TA E3W fC.— barru eco s (Pose

siones es[ a ñ a la s ) .— F cñ ó n  de Vé
lez de Sa G om era .— Luz ©on su  
c a ra c te r ís t ic a  n o rm al .«—S ervicio  
Central de Señales M arítim a s , 4 
ele Mayo de 1929.
Núm. 597.—«Situación—-Latitud u 35° 

10’ 30” N— L ongitud : 4® i 8> W* 
(aproximaida),

Detalles.—La lu z . el el faro  estable
cido en el Peñón de Vélez de 1?, Go
m era  funciona con su ca racterística  
norm al, debe (ad ia rse  del .Cuaderno 
de Faros, la frase  “actualm ente ana- 
gado”.

{.Aviso núm ero  597, 9 de Moto de 
1929.)

Cuaderno de F aros de 19:26/ n ú m ic - 
ro 3.909.
[Tánger (proxim idades)»»—  Z ona In

ternacional. —  Calamento de al
m a d r a b a - i n t e r v e n c i ó n  P r in c i-  
pal de M arina. M arruecos, 2 de 
M ayo de 1929.
Núm. 59-8.— D etalles.— Ha em peza

do los tra b a jo s  de calam ento  de dos 
a lm ad rab as en aguas de la  Z ona In 
te rnac iona l de T án g e r.

1.a A la  derecha de H acuara, a l
red e d o r de 7 kilóm etros, u n a  m illa  al 
N orte  de la desem bocadura del T za - 
h ad a rtz .

2.a A la derecha de R áz-A chacar 
(G ro ttos d’H ércu le ) . A •

L as  ra b e ra s  te n d rá n  u n a  lo n g itu d  
ap rox im ada de 1.500 m etros 'a p a r t i r  
del (ce n tro  del m ojarcio .

M arcas:
De día.— P or u n a  b a n d e ra  b lan ca  

con la le tra  M o A en el centro, que 
3B.e iza en el cen tro  de la red, y o tra  
b an d e ra  ig u a l en  el ex trem o de* fu e ra  
de la  rab e ra .

De noche. —  P o r  dos luces ro jas  
■verticales, con 1,50 de separación, i lu 
m in an d o  u n  se c to r  de 360° y v is i
bles a 2 m illas, izadas en u n a  em 
b arcac ió n , y  adem ás p o r  una luz 
b lanca debajo  de o tra  ro ja , i lu m in a n -  
0o u n  secto r de 360°, que indican la  
ex trem id ad  de las rab e ra s  de fu e ra .

Los b u q u es deben d ar á la  costa- 
u n  re sg u a rd o  de 3 m illas por lo m e- 
fcos.

(Aviso nú m ero  598, 9 de Mayo de 
1929.) !
. C a rta  del A lm iran tazgo  Inglés, n ú -  
h iero  1.912.

C a rta s  núm eros 959 y  234-A. 
R8TAD0 8  UNIDOS.- COSTA DEL 

ATLANTICO. —  Puerto úe Ports- 
■ moutfí. Arreelfe Isla GoaL.—-Al

teración en el p erío d o  de la lux 
de Sa b oya  lum inosa.»—N otice tb  
M a rin é is  n ú m ’. 1.119. AVáshing- 
to n , 1929,
Núm . 599. —  S ituación .—-L atitud : 

'43° 4’ 39” N.— L o n g itu d : 70a 44’ 0 ” 
!W. (ap ro x im ad a).

D eta lles .—E l período  de la luz de 
Ja boya lum inosa n ú m e ro  9 del A rre 
cife  de Is la  G oat ha  sido cam biado, 
[exhibiendo tm  re lám pago  blanco ca
da 3 segundos, a s í:

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 2,7. 
segundos* r ■■ !m

(Aviso- n ú m ero  599, de 9 de Mayo 
3e 1929,)

C artas  dM A lm iran tazgo  In g lé s 'n ú 
m eros i .29*7 y  2.487.
■Rfass&o?’ txs**■ tts.-—Pu ert o 'ú® €a!®H“ 

oester.—Faro Isla Te si pou n sL™

S eñal d© n ieb la  e s ta b le c id a .— No-a 1 
tice  to  M a rin e ra  n ú m . 1,120. W á- 
¡.shmgton, 1929,
Núm. 600. —  S itu ac ió n .— L a titu d :  

4.2° 3 6 ’ N. —  L o n g itu d : 70° 40’ W . 
(ap rox im ada).

D eta lles.— Ha sido establecida en  
el barco  fa ro  de la  Isla  T enpound  
u n a  cam pana que su en a  d u ra n te  los 
tiem pos cerrados, siendo sus ca rac 
te r ís tic a s : • •

-Un grupo  de dos sonidos cada 30 
segundos*

(Aviso núm . 600, 9 de Mayo de 
1929.)

L is t of L igh ts, P a rt. IN, 1928, n ú 
m ero 128, y  S uplem ento  de 1929, nú-, 
m ero  1.

J s i a  Slhode.— S to c k  is la n d  S ound ,™  
F a ro  d© W alcfi H í( I .~ A lte f  ac ió n

. en  la  se ñ a l de n ieb la .— JNolio© to  
M arin e ra  núm* 1.124. W a s h in g 
to n , 1929.
Núm. 601. —  S ituac ión .—L a t i tu d : 

^1° 18’ 15” N.— L o n g itu d : 71° 51* 
30” W . (ap rox im ada)!

D etalles.— La señal de niebla del fa
ro  W atch  H ill lia  sido cam biada, 
efectuándose por u n  o sc ilado r de a ire  I 
en vez de la  trom pa, dando un  so
n ido  cada 30 segundos, a s í:

Sonido, 3 segundos; silencio, 27 se
gundos.

(A viso núm . 601, 9 de Mávo de 
1929.) “

L is t  o f Ligihts, P a r t. ÍX, 1.028, n ú -  
m ero  291. >

U pper  ̂ B ay^-rK lll ; Van 
SCu II.—-Boya I u m ln o sa  :s u p r í  rn ida. 
N otice to  M arineas n ú m . 1.129* 
W á sh iu g to n , 1929,
Núm . 602.— Aviso a n te r io r  núm e

ro1 417 de 1929 (véase).
S ituac ión .— L a titu d :  40° 39J N—  

L o n g itu d : 74® 5’ W . (ap rox im ada).
D etalles.—-La boya lu m in o sa  que 

m arcaba el lu g a r  del n au frag io  del 
“P a rk  núm ero  5” en E ill Van K ull 
h a  sido su p rim id a  p o r no o freder 
p e lig ro  a la  navegación  el casco  de 
re fe ren c ia .

(Aviso- núm . 602, 9 de Mayo de 
1929.)
Bí© D e la w are ,— N ew -Jersey .—« B oya

lu m in o sa  s u p r im id a  -N otice lo
M á rin e rs  n ú m . 1.132. W á sh in g -  
to n , i 929.
N úm ero 603,—Aviso an terio r núm e

ro  529, de 1929 (véase).
S ituación.— L a t itu d : - 39° 2V  N. —  

L ong itud : 75° 25’ 30” W  (aproxim a
da).

[Detalles.— Habiendo sido ex tra ído  el 
casco del buque de m adera  “Seypen”, 
hundido en r ío  D elaw are, a 855 
m etros al E. del eje de enfilación de 
Listón, medido desde un punto  s itu a 
do a 640 m etros de la boya 2-L, lu 
m inosa y de cam paña, ha sido su p ri
m ida la boya lum inosa que lo m a r
caba.

(Aviso núm ero  603, 9 de Mayo de 
í 929.)

B a h ía  Ofoes&peaka l a m p ió n  H oads 
( p ro x im id ad es) .— Boya I y m iñ o sa  
su p r im id a . —  N otice to M áriners  
n ú m . 1.133. W a sh in g to n , 1329. 
Núm ero 604.— Aviso’ an terio r .núm e

ro- 322, de 1929 (véase).
Situación.—L atitu d : 36° 58" 30” N. 

L ongitud ; 76° íV  00” W (aproxim a
da). •

Detalles.—La boya luminosa que 
i m arcaba el lugar del naufragio de un

gánguil h a  sido suprim ida po r habeS- 
sido ex tra ído  dicho casco. ;

(Aviso núm ero  604, 9 de Mayo cié¡¡ 
1929.)
E n tra d a  a  la  b ah ía  C ftesapeake. «■«•* i 

B a rc o -fa ro  <c€Si@sap@aReA~Oam-í  
tflo m  la  f re c u e n c ia  del radiola-* j 
ro .— N otice to  M arinees n ú m e ro / 
1.135. W á sh in g to n , 1929¿ '
N úm ero  605.—Aviso an terio r núme-q 

ro  1.200, de 1928 (véase). 0
Situación.—L atitu d : 35° 58’ 42” N.j 

L ong itud : 75* 42*’ i 2 ” W (aproxima-i; 
da). /

D etalles.—Ha sido cam biada la fren  
cuencia del rad io -faro  establecido er¿ 
el barco -faro  “G hexapeake”, de 30(f 
kilociclos (1.000 m etros de longitud/ 
de onda) a 285 kilociclos (1.052,6 m eJ 
tro s  de longitud de onda). ¡

(Aviso número- 605, 9 de Mayo de;, 
1929.) * :

L ist of L iglits, P art, IX, 1928; nú-q 
m ero  585 y Sun1:emento núm ero 1 dé. 
1929. * r ;
VSpgtn¡a.— S©aG0ast." -~ F aro  d© Cape;, 

Menfy* C am bio en la  © araoterís-¿ 
t ic a  y f re c u e n c ia  del r a d io fa ro ^  
N otice lo  M arinees núm* 1.137a! 
W á sh in g to n , 1928. i
N úm ero 600.— Situación. — L atitu d  L 

36° 55’ 35" N.— L ongitud: 76° 0’ 27”-' 
W  (aproxim ada), !

D etalles.— La ca rácterísticá  del ráy  
d iofaro  establecido en el fa ro  de Cabb 
K enry h a  sido  cam biada, de g rupos 
de dos pun tos y  u n a  raya, a grupos! 
de una raya, n ú  punto y u n a  r a j#  
cada ISO segundos, a s í: (

— . -------- . — 60 segundos; silencio,1
120 segundos. _ ;

La frecuencia ha sido- cam biada dé 
300 kilociclos (1.000 m etros de lon4 
g itud  de onda) a  285 kilociclos (1.042;6 
m etros de longitud de onda). ; /  

(Aviso núm ero  606, 9 de Mayo de[ 
1929,)

L ist of Lighis, P art. IX, de 1928; 
n úm ero  589. ‘ !

L is t of W ireless S ignad, 1928; n ú 
m ero  2 .865, página 234,
F lo rid a .— Si. J o h n s  R lyer (proxtm i-? 

dados) .— Boya lu m in o sa  y 6 s  s i h  
b a to  e s tab lec id a .— N otice to  Ma
ri r e r s  n ú m . 1.138. W áshitxgiG iiy 
1929. j
Núm ero 607.— Situac ión, —  L atí Lid 

30o 23’ 45” N.—L o n g itu d :*81° 20’ 23” . 
W  (aproxim ada).

D etalles.— En 1.° de Mayo actual bal 
sido establecida una boya, ruare adA 
núm ero  2 Bt. J., luminosa y de silba-, 
to, en 16,8 m etros de fondo hac ia  é l ! 
Norte de la enfilación de W ards  Bank/] 
a dos millas aproxim adam ente hácial' 
a fue ra  del extremo exterior del n?a~ 
lecón Norte. i

La boya está p in tada de rojo, eo'xi, 
superes truc tu ra  en esqueleto, y  exíii-I 
be un relámpago1 blanco cada cinco 
segundos, a s í : .

Luz, un segundo; obscuridad, cua
tro  fSernindos,

F W  u l  sobre el nivel del m ar; 
4,0 1 u  s.

( 4 j o i mero. 607. 9 de Mayo do’

EV. -Zi, dohnu L tíver— F a ro .—, • 
j t n  Ip ír^  del ra-,
¡ In M i.riners nú»
) » ^  V/ Loo, :929r
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Núm. 608. —  Situación.—  Latitud: 
so- 23’ -6” fr.— Longitud: 81° 25’ 35”

(aproximada).
Detalles.— Ea sido cambiada la fre

cuencia del radiofaro establecido en el 
íaro de Si. Johns River, de 390 ki4ocy- 
clos (1.000 metros de longitud de ori
lla) a 285 kilo-cyclos (1.052,6 metros de 
longitud ,de onda).

(Aviso número 6G8, 9 (le Mayo úe 
í?29.)

List o f LLgltfá, Part. IX, 1928, rm- 
hiero 1.109, y • suplemento número i 
de 1922,
SE N O  M E JIC A N O .- R io  M ississip 

p i. En filac ión  del Paso Sur del 
malecón W .— Faro anterior.-— 
Cambio en la frecuencia del ra
diofaro.— Notice to Mariners nú
mero 1.141. Wáshington, 1929. 
Kurn. 609. —  Situación. — Latitud: 

280 59' 25” N.— Longitud. 8^  8’ 22” 
LV/ (aproximada),

Detalles.— Ha sido cambiada la fre
cuencia del radiofaro establecido en el 
faro (anterior) de la enfilacióa del Pai- 
ío S. del malecón AV. de 300 kilocyclos 
ti.000 metros de longitud de onda) a 
plO kilocyclos (967 metros de longitud 
fte ©n<Ja).

(Aviso número -609, 9 de Mayo de
1*29.)

List of Lights, Part. IX de 1928, nú
mero 1.385.

List of Wireless Sígnala, 1928, nú- 
Jnero 2,820d, página 232. ,
MEJICO. COSTA DEL PACIFICO.—
■ Guaymas (proximidades).— Luces 

señaladas como apagadas.—  No- 
tice to Mariners número 1.148¿ 
Wáshington, 1929¿
Núm. 610.— De tal les.— Según infor

mes, al parecer han sido apagadas las 
luoeis siguientes: 

a— Luz de Isla Lobos.
Latitud: 27° 20* N.— Longitud: 110* 

38' W. 
b— Luz de Cabo Haro.
Latitud: 27• 50' N.— Longitud: 110* 

64' W. 
c— Luz de Isla Pájaros.
Latitud: 27° 53' N.—Longitud: 110° 

52' W .
(Aviso número 610, 9 da Mayo de 

1229.)
List, or Lights, Part. VJ1 de 1927, nú-, 

meros 829, 830 y 831.
ISLAS BAHAMAS.— Gran Banco de 

Sahama.— Luz de Gayo Gun, 
Garnbio de característica.— Noti
ce to Mariners núm. i . 142. W a
shington, 1929..;
Núm. 611.—Avire> anterior número 

62 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 25° 34' N.—

Lon gitu d : 79° 18' 20” W  (aproxim ada).
Detalles.— La luz de relámpago rojo 

con 90 segundos-dé período, estableci
da en Cayo Guio ha. sido cambiada a 
grupo do cinco relámpagos blancos con 
15 (segundos de período, así:
■ Luz, 0,1 segundos,; oscuridad, 1,8 se

gundos; luz, 0yi segundos; oscuridad, 
,1,8 «segundos; iu„, 04 segundos; oscu
ridad, i >8 segundos; lu& 0,1 segundos; 
oscuridad, 1,8 segundos; luz, 04 se

cundo**; oscuridad, 7,3 segundos.
(Aviso número 61L $ de Mayo 

1929A

List of Ligkls, beii, IX de 1928, nú
mero 1.790.
IS L A  D E  H A IT I.— Cabo Damo Ma

ríe.— Luz apa sáda— N o ti e e to
Mariners núm.' 1.143. W áshing- 
ton, 1929.
Núm. (Vi2. —  Situación. —- Latitud: 

18° 36' 45” N.— Longitud: 74" 25’ 43” 
AV (aproximada).

Detalles.— S'etfú.n. informes recibidos 
de un vapor que pasó a 2 millas del 
faro del cabo Dame Marie- en 25 de 
Marzo actual, la luz estaba, apagada.

(Aviso número 6.12, 9 ele May o de 
i 929.)

List of Ligb.ls. Part. IX, 1928, nú
mero 1.915.
INDIAS OCCIDENTALES.— Faro de 

Isla Navassa.— Cambio de carac
terísticas.—-Notice to Mariners 
núm. i . 144. Washington, 1929. 
Núm. 613. —  Situación. —  Laiitud: 

18° 24' 10” N.— Longitud: 75° 0' 50” 
W (aproximada).

Detalles.— Aproximadamente, en 20 
de Mayo actual las características del 
faro de Isla Navassa serán cambiadas, 
exhibiendo luz de un destello blanco 
cada 15 segundos.

Destello de 2,5 segundos de dura
ción con relámpagos cortos interme
dios cade ó segundos.

Mientras se lleva a cabo la trans
formación se exhibirán 'dos luces blan- 

. ca¡s de .menor intensidad, una de ellas 
desde la parte" Norte del; parapeto! de 
la . base d«e la linterna, y la otra des
de la. parte Sur.

Dichas luces exhiben un relámpago 
blanco con cinco segundos, de período, 
así:

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 4,5 
segundos- ■

Cada luz dará independíentemante 
los relámpagos.

(Aviso número 613, 9 de Mavo de 
1929.

List of Lights, Part. IX, 1928, nú
mero -1 .916.
VENEZUELA, isla Tortuca.-—Pun

ta Ranchos,—  Luz establecida.—
Notice to Mariners núih. 1.145j
W ásh.ington, 1929.
Núm. 614-— Situación.—-Latitud: 10° 

58° 29” N.— Longitud: 65* 18' 10” 7v\ 
(apiuximiada).

Detalles.— Ha sido establecida una 
luz en Punta Ranchos, al N. de la isla 
Tortuga, que exhibe lmz blanca de 
ocultacionos con nueve segundos de 
período, así:

Luz, tres segundos; obscuridad, seis 
segundos.
■ La luz se exhibe $ 18 metros sobre 
el nivel del mar, siendo su alcance 13 
millas.

(Aviso número 614, ñ 'de Mayo de 
192-9.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero i .480.
URUGUAY.— Río de  la  P la ta .-E n 

trada al rio Santa Lucía (p r o 
m ídades) . — Boya i y na w o sü  es ta- 
telccIdlA*— Avisos a los Navegan
tes núm, 42. .Buenos. Aires, 1929, 
Núm. 615,—Situación— Latitud: 34° 

47' S— L o n g itu d 56° 23' W. (apro
ximada)...'.

Detalles.— Ha sido ' establee ida una 
boya luminosa, imarcada número 3, en; 
la-s prbximi'dádés de la
d-ei rio. Sianla.

Cararterísiieas,---Exhibo luz blanca 
do destello cada cual cu segundos, así: 

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 3,5 
segundos. •

Doscripc-ión.— Boya con torre pinta
da de color negro.

SitiiaciórL— A los 84°,5 y  a 3-600 
metros de la baliza luminosa “ Piedra 

-Arriero” . •
(Aviso número 615, 9 do Mavo de 

1329.
A R G E N T IN A — Río da. Sa P la ta .—  

Canal de ftlagdalena.—’G&mfrio po
sición hoya indicadora cable sub
marino. Aviso a los4 Navegantes* 
núm. 39. Buenos Aires, 1929.
Núm. 616.-—Detal]es.— La boya que 

indica la posición del extremo del ca
ble telegráfico submarino, que so está 
tendiendo en el oanal Magdalena, ha 
sido corrida.

Situación del extremo sin bova: La
titud: 34° 50' S*— Longitud: "57o 39* 
45” Wh

Situación del extremo con boya: La
titud: 34° 51’ 40” S— Longitud: 57° 
35' 12” W.

Aviso número 616, 9 do Mayo de 
1929.
CHILE.— G olfo, de Penas.— Archi

piélago de Guayan©©©.— Faro is
la San Pedro.— Luz temporalmen
te apagada,— Avisos a los Nave
ga,nt es núm. 71. Valparaíso* 
1929.

■ Núm. 617.— Situación.— Laiitud: 4° 
43’ 30” S— Longitud: 74° 53/ WG
(aproximada). - \ ;

Detalles.— El faro de Isla' San Pe
dro se encuentra íempralúiente apa
gado. ~ :

(Aviso número 617, 9 de Mayo de 
1929.

List of Lights, Part AHI de 1929,núm ero 498.
Faro isla Chañaral. —  Luz tempo

ralmente apagada.— Avisos a lo » 
Navegantes núm. 74. Valparaíso, 
1929. ' “ "
Núm. 618— «Situación.— Latitud: 29* 

0,7 S.— Longitud: 71® 37' \V* (apro- 
xLmadiay.

Detalles.— E l . faro de Isla ele Cha
ñara! se encuentra temporalmente, 
apagado.

(Aviso número 618, 9 de Mayo de
1929.

I/st of Lights, ParT. V il de 1929/ 
número 594.
SINGAPORE. MAR DE CHINA.—

M am  StraSt. Bajo Jahore.— Bo* 
ya luminosa establecida.— Notice
to Mariners núm, 562. Londres# 
1929,

Núm. 619— «Situación'.— Latitud: i 9 
18’ 51” N.— Longitud: 104° 4' 57” E. 
(aproximada).

Detalles.— Ha sido establecida en Iti 
extremidad E. del bajo una hoya pin
tada de negro, que exhibe luz de gru
po de dos relámpagos blancos con ciier 
segundos de período.

(Aviso número 619, 9 de Mayó dfl¡ 
1929.) . : : ‘ ■
ESPAÑA.— Publicaciones. —  Suple

merstos a  Derroteros- 
Número 620.— Detalles. —  Han sid® 

publicados los siguientes Bupíero&a- 
tos: .

• Número 6 al Derrotero núm. 2» 
Número 4 al Derrotem-núm. 3. 
Número 6 al Derrotero iiúpa-, k  -
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(Aviso núm ero *020, 9 de Max o de 
•1929.)
©OST& W .— P u e rto , de La. G uardia.;

R ectificación  en Ja posic ión  de la s  
■ lu ces de en fílación  de e n tra d a .—

S erv icio  C entral- de ’ S eñales M a
r ítim a s . M adrid , 17 de A bril de
1929.

N úm ero 621.—Aviso a n te r io r  núm e
ro  1. 10 3, de i 928 (a nú 1 e se).

S ituación.— L atitu d : 41° 53’ 55” N‘. 
L ong itud : 8.° 52‘ 3O1” W  (aproxim a
da). ;

D etalles.— Han sido' rectificadas las 
posiciones de las luces rojas, de enfi
l a d  ón do en trada al fondeadero del 
P-uerto de la G uardia como se indica, 
siendo su enfilar i ón a l 109° 07'.

Luz an terio r.— Elevada. 10,2 m etros 
sobre el nivel medio- del m ar, ha sido 
colocada en el m ism o lugar en que 
[estuvo la p rim itiva .

Luz posterio r.—E levada 36 m etros, 
¿colocada sobre la fachada de una casa 
y  a 0,85 m etros m ás al N orte 'de l s i
tio  en que estuvo colocada la p rim i
tiva .

La d istancia  en tre  am bas luces es 
ele 81,50 m etros, y se proyecta la sus
tituc ión  de dichas luces p o r o tras de 
m ás" po tencia instaladas sobre casti
lletes. Se une croquis.

(Aviso núm ero  621. 9 de Mayo de 
■5929.) ■■■; ■

C uaderno de F aros de 1926, núm e- 
Po 2.870 y* Suplem ento1 núm ero 2.

C arta, núm ero 66-a (plano).
S an F ernando, 9 de Mayo de 1929.

. ÉL D irector, León H errero.

MINISTERIO DE HACIENDA

lim o. S r . : Visto el expediente pro-i. 
m ovido por D. F rancisco  F ontes Ale-¡ 
m án, Jefe  de A dm inistración de se-\ 
gunda clase, adscrito  a ese C entro, 
d irectivo , en solicitud de am pliación 
de licencia por enferm o,

S'. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por su inm ediato 
Jefe , se ha servido p ro rro g arla  por 
u n  mes, de conform idad con lo dis— 
pu esto  en el caso segundo del a r tíc u 
lo  33 del Reglam ento y  Real orden de 
[12 dé D iciem bre de 1924, du ran te  cuyo 
plazo sólo devengará . el . in teresado 
haberes a m itad  de sueldo-.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. I. pa ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente m enciona
do. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 17 de Agosto de 1929. —  El 
Jefe de Personal, P. A., Manuel Díaz 
jCooitreras.
Señor D irector general de la Deuda y 

Clases pasivas.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
LA D E U D A  Y  C L A S E S P A SIV A S

H abiendo sufrido  extravío la ins
cripción  d e l 4 por i 00 de Propios, 
núm ero •32.7-88-.de 2.358,60 p e se ta s . de 
capital, em itida a favor del A yunta
m iento -de- Olmeda , dei Rey (Cuenca), 
se previene'aM a ■personaren-cuyo, poder 
&ñ. h&lle,*la entregue en. esta D irección

general o en la Delegación 'de Ha
cienda de Cuenca, en e lp la z o  de tre in 
ta días, a contar desde la  publica
ción de este anuncio en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y B oletín  O ficial de aque
lla provincia, en la inteligencia que 
de no verificarle así, se declarará nula 
y fuera de circulación, con arreglo a 
lo dispuesto en la Real orden de 17 
de Abril de 1913.

Madrid, 20 de Tu1 lo de 1929.— P or el 
D irector general, Moisés A ^uírre.

P— 1063

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADM I
NISTRACION

Con esta fecha, esta D irección ge
n era l ha acordado, a los efectos del 
a rtícu lo  81 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, modificar la clasifica
ción d e .la  In tervención de fondos del 
A yuntam iento  de F uenleovejuna (Cór
doba), en el sentido de que dicha In 
tervención sea considerada como de 
c u a rta  clase.

M adrid, 19 de Agosto de 1929.— El 
D irec to r general, P. D., M. Fernández 
Jim énez.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION"-GEN-ERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

A los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 1855, se anuncia el 
ex trav ío  del títu lo  de Licenciado en 
M edicina de D. Venancio García Ro
dríguez, expedido en 8 de Ju lio  de 
1926.

DIRECCION, G EN ER A L . ® E  PR IM E. 
RA»ENSEÑANZA '

E n  el .e sp e d ien te . incoado por va
r io s  padres de fam ilia  y vecinos de 
M estas de. Cou (Oviedo) en súplica de 
que se anule el nom bram iento  de don 
José F u ertes  Abollo p a ia  la .E sc u e la  
que desem peña de Cou, en Gangas de 
Onís, de la misma, provincia, por ser 
M aestro de certificado de ap titu d  y 
corresponder la provisión , de la m is
m a, por su censo de pohla- ion, a Maes
tros. del p rim er Escalafón, la Comi
sión perm anente del Consejo de Ins
trucción publica l ia e m it id o ' el s i
guiente d ic tam en:

“La Sección 'adm in istra tiva  de P ri
m era enseñanza de Oviedo rem ito  a 
este M inisterio  la instancia fo rm u
lada por varios padres de fam ilia de 
la v illa de Mes tas de Ccu, A yunta
m iento  de Gangas de Oiifs. rec 'ornan
do, prim ero, el que se lia ya anuncia
do como m ixta y cotí censo in ferio r 
a 500 habitantes, y segundo, que. sé 
haya provisto  p o r reingrese.
, D gyuelta, & inform e ,tíe la Sección; • 

' é s ta m a n if ie s ta  ' ü ltim am énte q u e : ha 
sufrido e r r o r ' l p v o I a a i ^ ^ :.F i

c iar lá  citada vacante con el exprés 
sado censo, siendo ard que el que co
rresponde a ’-la"Escuela de referencia 
es el de 955 habitan tes.

El Negociado y la Sección del ML 
..Historio estim an qué, aún cuando no 
íu é  in te rp u esta  la reclam ación dea-* 
tro  d esp lazo  reg lam entario  y, por fe  
tanto, procedía des C o lim a r la , sin em~ 
bargo re su lta r ía  de ex<i?ivo rigor, y 
por ello proponen so anule el nom
bram ien to  acordado, dáT dolé. dereche 
a  ocupar o tra  plaza que le pueda co* 
rre sp o n d er y proceder a nuevo anun
cio la  prov isión  de ia E scuela de Mes- 
ta s de Cou, Gangas de Onís.

V isto el expediente; y 
Considerando que el. nombram ientcí 

para esta E scuela de un M aestro si ti 
títu lo  y p rov isto  solam ente del cer
tificado de ap titu d  p,ara desem peñar 
Escuelas incom pletas es u n  e rro r  le
gal que redunda en grave perju ic io  
ele la población escolar de este p u e 
blo, cuyos vecinos recu rren  en queja 
alegando su indiscutible derecho a te 
ner la Escuela servida por u n  Maes
tro  con títu lo  e ingresado p o r oposi
ción; m áxim e ante las circunstancias 
de no poder obtener traslado el ac
tu a l m ien tras  no tenga títu lo  sufi
ciente, lo que pirolongaría por tiem po 
indefinido esta situación  anómala.

P or todo lo cual,
E sta  Comisión estim a que procede 

p roponer; dé cohfbfihidad con el Ne
gociado y la Sección 1 del M inisterio, 
que lo m ás procedente es anular el 
nom bram iento  de D. José Fuertes  
Abello para  la Escuela de Mestas de 
Cou, en Gangas de Onís (Oviedo), re
servándosele el derecho de o p ta r en
tre  las vacantes de conso in ferio r & 
500 hab itan tes  de la  provincia que 

re su lta ren  des iertas  de solicitantes 
por los cua tro  prim eros tu rnos del 
E sta tu to , y de que se anuncie ia E s 
cuela de M estas de Cou, p a r’a su p ro 
v isión  p o r el cuarto  turno, en Maes
tro  del p r im e r Escalafón.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.), confor
m ándose con el preinserto  dictam en, 
se ha servido reso lver como en el 
m ism o se propone.

De Real orden com unicada p o r eí 
señor M inistro lo digo a V. 8. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dio^ 
guarde a Y. S. m uchos años. M adrid 
24 de Ju lio  de 1929.—El D irec to r ge
neral, Suárez Somonte.
Señor Jefe de la Sección ad m in is tra 

tiva  de P rim era  enseñanza de 
Oviedo,

MINISTERIO DE FOMENTO - 

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  o b r a &
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia prom ovida por e? 
Consejero Inspector general del Cuer
po de Ingenieros-ele Caminóte, Gánales 
y  Puertos,, afecto ál Consejo de Obras 
públicas, D. Diego Góifiez y F ernándei 
de! Pifiar, en solicitud de qué se Ig 
conceda' un m es' de segunda prórrossí 
a ia SicaxMúa. míe di¡sfruta ?
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V isto él certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el favorable In
forme del Presidente dei Consejo de 
Ola as públicas,^ $ cuyos órdenes pres
ta el interesado ®us servicios, y la Real 
01 den de 12 de Diciembre de 1924,

B. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á 
.bien acceder a lo ol i citado por el men- 
cioaado Consejero Inspector general y, 
'bien acceder a lo solicitado por el men- 
.3'e segunda prórroga a la lionera que 
viene disfrutando y, por tanto, sin go
ce de eneldo, con arreglo a lo preve-: 
nido en las disposiciones vigentes so
bre la materia.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec- 
fos. Dios guarde a Y. S. muchos años, 
Madrid, 13 de Agosto de 1929.—E¡1 Di
rector general, P. D., el Jefe del Nego
ciado, P. A., Manuel Magdalena.
Señor Ordenador de pagos por obliga-: 

piones de este Ministerio.

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Central de Señales Maríti
mas, se saca a concurso la vacante 
de Torrero de faros existente en la 
misma, cuya provisión entre indivi
duos del Cuerpo se hará bajo las si
guientes condiciones:

En el. plazo de un mies, á contar 
desde la publicación de esta convo
catoria en la Gac'gta d e  Ma d r id  los 
aspirantes presentarán sus instan
cias, acompañadas de certificados dé 
méritos y servicios que aleguen para 
¿piar a dicha plaza; debiendo las Je
faturas de Obras públicas a que res, 
peetivamente se hallen afectos infor
mar acerca de las solicitudes al re- 
teítirlas a esta Dirección general.

Los solicitantes no deberán exoé* 
der de la edad de treinta y  cinco 
años el día en que expire ¿1 ptezo; 
de admisión de instancias.

Madrid, 17 de Agosto de 1929.—- 
El Director general, P. D., el Jefe del 
Hegociád-o, P. A., Manuel Magdalena.

TR ABAJOS HIDRAULICOS

Rectificación.
S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 

a bien, disponer se subsane el error 
padecido por el adjudicatario en la 
proposición para optar a la subasta 
de las obras de conducción de agua 
para abastecimiento de Castillo de 
V illamalefa, provincia de Castellón, 
y rectificar, en consecuencia, la Real 
orden de 2 de Julio último en el 
r dido de que la adjudicación defi- 
c-ñsAc de la subasta de dichas obras 
es a favor de D. Marcelino Segarra 
'] -rer, en vez de Benet, que ñgura- 
j s como segundo apellido, y en la; 
ferina y con las condiciones de la 
; A-orjormente citada adjudicación de- 
i’ diva, prorrogando en veinte días 
rí n3ozo reglamentario para otorgar 
ia correspondióme escritura.

Lo que de Real orden comunicada 
: : o a'V.  ̂ t era f <. e iroir uto ¡y 

ois-.cio-s cot-s ' Hcm g u a rd e  a
V S. m i r u "  <uV’ \ Yíu v>, i 3 d© 
\-M.sr;'o lie 1929.— Dn ~re ’ * 

Lclaberñ

DIRECCION GENERAL DE MON
TES, PESCA Y CAZA

Vista la instancia elevada por el 
vecino de Escombreras (Cartagena) 
D. José Carrasco Bernia, en súplica dé 
que -se le permita pescar con el arté 
llamado "Moruna”, y teniendo en 
cuenta lo informado por la Jupia pro
vincial de Pesca de Cartagena y por 
ei Jefe de la Flotilla de Instrucción 
de Submarinos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Montes, Pesca y Caza, ha te
nido a bien disponer se autoricé la 
pesca con el arte llamado ^Moruna” , 
en el distrito de Cartagena, en las 
mismas condiciones en que fue auto- 
torizada para el de Mazarrón por Real 
orden de 4 de Mayo último*, pudiendo 
calarse el referido arte solamente en 
los boles o postas conocidos con los 
nombres die “ Punta Seca” , ‘̂Parra- 
ño”, L“ Cala Reona” yy “Forola de 
Portman” , todos ellos a Levante del 
puerto de Cartagena.

fLo que de fíeai orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y demás .efectos co
rrespondientes. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 14 de Agosto de 
1929. —  El Director general, O. Elo- 
rrieta.
¡Beñor Director local de Pesca de la

provincia marítima de Cartagena.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

INSPECCION GENERAL DE PREVI
SION

De acuerdo con lo preceptuado por, 
el artículo 118 dei Reglamento de Se
guros, se hace saber que la Sociedad 
anónima de seguros contra incendios 
" Nacional Harinera” , domiciliada en 
ésta Corte, calle de Sagasta, núm. 10, 
se ha declarado' en liquidación volun-. 
taria, y se fija el plazo de un mes, a 
contar de esta fecha, para que puedan 
presentar en esta Inspección cuantas 
reclamaciones crean oportunas todos 
aquellos que se consideren perjudi
cados, transcurrido el cual se elimi
nará a la expresada Sociedad del Re
gistro de las inscritas y será incluida' 
en el índice de Jas que se hallan en 
liquidación.

El domicilio del liquidador es el de 
la Sociedad.

Madrid, 3 de Agosto de 1929. —  El 
Inspector general de Previsión, C. de 
Madariaga.

su b in s p e c c io n  g e n e r a l  d e  s e 
g u r o s

De acuerdo con lo preceptuado por 
el articulo 123 del Reglamento' de Se
guros, se fija el plazo de dos meses, 
a contar desde esta fecha, para que 
puedan oponerse a¡ la extinción total 
de ta Sociedad d e ‘ seguros de crista
les, denominada “ Aseguradora Vidrie
ra, S. A.” , hoy en liquidación, de la 
que es Director D. Miguel Lerín Aña-

ño®, y está domiciliada en Barcelona:, 
Galle Fernando, número 2, tocios aque* 
líos que se consideren perjudicado^ 
acudiendo .a esta Subinspección gene* 
ral de Seguros dentro del indicadú 
plazo para exponer cuanto estimen 
pertinente a su derecho.

Lo que se hace público'a; los éfec-* 
tos de la mencionada disposición. Mam 
drid, 13 de Agosto de 1929. El Sub$ 
inspector general de Seguros, P. A. î 
Rodrigo d;Q Espinóla,   ñ

INSPECCION GENERAL DE EMI
GRACION

Instruido expediente de devolución 
de la fi anza constituida para garanti
zar la gestión de D. Ramón Sueiro  
Casal, como agente encargado de unsf 
oficina de información y despacho d'.i 
pasajes de emigrante, establecida eif 
Morana (Pontevedra), dependiente díf 
los consignatarios Bres. Bu ce sor es d f  
Enrique Mulder, y en virtud de lo* pref 
venido en el artículo 73 del Regláá 
mentó de Emigración vigente, j 

Esta Inspección general ha acordad 
do acceder provisionalmente a la de:|; 
vojueión solicitada, publicando eíf 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pará 
que en 'el plazo de dos meses, a eon|f 
tar de la publicación, puedan fec!á|| 
mar contra la devolución de la éxpreiT 
syda fianza quienes a ello se; creaíf 
con derecho. . q

Madrid, íO de Agosto de i929.-~-E|f 
Inspector general, Francisco Gaiiayf'

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
C I O N A L

COMITE REGULADOR DE LA PRODUCCION 
INDUSTRIA L

En virtud del Real decreto de 3 
de Diciembre de 1926 y de confor-  
inidad a lo dispuesto en el artíeuloj 
16 del Reglamento, se publican ]qj| 
solieikides presentada#, con objet(| 
de que durante el plazo de veint| 
días naturales puedan form ularsj 
las protestas que estimen iconyeS 
nientes, lac? cuales debérán d ir ig id  
se acompañadas de su copia, sin 1$ 
cual bo tendrán validez, al Comi-I 
té .regulador de la Producción ing 
dustrial, Ministerio, de EconomíÉ 
-nacioiiaL |i

Madrid, 17 de Agosto dé 1929.-^ 
El Yicepresidente, Directop general 
del Consejo de la Economía Nacióf 
nal, Presidente del Comité regula! 
clor de la Producción industrial, g|' 
Casiedq^ ' ' :^

D, Alfonso Prieto, [de Palacios de| 
Arzobispo ( S a l a m a n c a ) h  InstaláA 
ción .de im molino para la molttí» 
ración de piensos, accionado p o í 
un moto'f?’ de aceites' pesado# 3.1 
12 H. Pí '

P. €r es cencío Jiménez Rodrigué^ ' 
de Talaván (Cáceres) .— instalación 
de lin molino [de dos. 'parejas de p ié^ .
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Jiras ele 1,30 metros* de d iám etro , 
(dedicemdo una de ellas a m o ltu ra r 
¡harina panificadle y la o tra  a la  
m o ltu rac ión  de piensos p a ra  el ga
nado, m ovidas por un  m otor .cíe, 
aceites pesados.

D. Manuel" Peña Medina, de VI- 
l ia ra !■ o (C órdoba). —- Sustitución ,
en su m olino harin ero , de dos p a 
re ja s  de p iedras p o r ’un  tr itu ra d o r  
y un com presor.

D,: Vicente Y arritü  B ringas, de
B-eT.guen.da (A lava). Instalación.
'de un molino harinero , com puesta 
de dos* juegos de p iedras acolo n a 
das por un  m o to r eléctrico, en el 
crucé de las ca rre te ra s  de Bilbao 
a ra n c o rb o  y de M iranda a P on te- 
'cha:

'E léc trica  Gentpo de E spaña, So
ciedad anón im a”, de M adrid.— Sus* 
litac ió n , en su fáb rica  de harsnhs 
de V illarrub ia de los Ojos* (Ciudad 
R eal), de 150 ceiitírnd .pos de tr itu 
rac ió n  de piensos, ac tualm en te  in s
ta lados, s istem a inglés p o r o tros 
de 150 cen tím etros sistem a a u s tro -  
húngaro , y del cernido de to rnos co
rrien te s4 po r un p lan ch ís te r de equi
valen te  capacidad.

D. A gustín  de F ría s , de C ántale- 
jo  (Segovia)y—• S ustitución , en su 
m olino harinero , de un p a r  de p ie 
d ra s  po r una  in s ta lac ió n  de eilm - 
9  ros4. ...

“Hijo y  N ietos de F ederico  Cief- 
Avo, S. L .”, de B a rc e lo n a .-^ é u s tite -  
[cióii, en su fáb rica  de tubos ‘a ís 
lan  te s4 s i s tem a “ B er gm ann ”,, de dos 
m áq u in as  de hacer tu bo#  de papel 
y  o tras  dos de des car i llar,

D. José  Pérez de G uzm án y San 
Ju an , Conde de Ilo o csstra te , de 
[Madrid.— ¡Instalación de una  fáb ri
ca  destinada a la producción  de 
[cartón.

D. Ricardo M oroder Gómez, de Va
lencia.—Instalación  en una de lais 
pnáquinas de su fábrica de papel, de 
u n  secador de 2,50 m etros de diá
m etro  por dos de ancho.

M anufacturas Pirineo, S. A., de 
Barcelona.— A utorización para  d a r de 
[alta, a su nombre, cinco telares que 
tiene arrendados a D. José Cardona, 
de BaLsereny (Barcelona) .

•D. José Boiá Roca, de M atar ó (B ar
celona).—A utorización para dar de 
alta  en la contribución ind u stria l seis 
te ta res tipo Standard, de tre s  y  me
dia pulgadas,

D. Ju an  Fuste Sola, de Barcelona. 
/Traslado desde Sallent a Navás de 
[14 «telares a la plana para  tejidos de 
algodón, que ha adquirido a doña 
M aría y doña M argarita  Planell y 
01 ame t, de Saliente -

D. E nrique Fábregas. Soler, de B ar
celona.—Instalación en su fábrica de 
géneros de punto, de 10 m áquinas 
rectilíneas, de aguja cruzada, movi
das a m otor sistem a Dubiecl, con un 
to tal de 668 centím etros de fro n tu - 
ra , y dos m áquinas rectilíneas, de 
aguja cruzada, movidas a m otor sis
tem a Seiíert, de un to tal de 170 cen
tím etros de f ron  tura, usadas, que lia 
adquirido de la liquidación de Juan 
F ábregas, S. A,.

D. Ricardo Viñas y Goma, de B al- 
éereny (B arcelona).— In si elación en 
jstr fábrica de tejidos de algodón, co
nocida por El Molí, do 24 .telares, ad
quiridos a V. Iglesias y Pcstiis, de

los anchos siguientes; dos de 2.40, 
siete de 2,25, seis de 1,70 y tres dé 
1,75, y autorización p a ra  ensanchar 
tres de los referidos telares de 2,25 
m etros hasta 2,80, ofreciendo des
tru ir  un núm ero igual de elem entos 
de trabajo .

Matas y Compañía, de Barcelona, 
Autorización para  adqu irir a Indus
tr ia s  Fo-rb, S. A., en liquidación, cua
tro' m áquinas para la fabricación de 
galones, y .trasladarlas a su fábrica 
de tejidos de algodón.

H ila turas Gossypium, S. A., de B ar
celona.— Instalación  en su fábrica dé 
hilados de algodón, «de San Baudilio 
de Llobregiat (Barceloma), «de una 
continua de torcer, de 440 husos.

D. Andrés Gas a juana, de M anresá 
(B arcelona).—Instalación de seis te 
lares. para la fabricación mecánica' 
de cintas de algodón, una urdidora, 
una m áquina de llenar carretes, una 
de llenar ovillos y una m áquina de 
p legar la  cinta, adquiridas a la se
ñora v iuda de José Porte-bella.

'Sola y Compañía, de Barcelona.— 
Sustitución en su fábrica  de acaba
dos de m adejas de algodón, do una 
m áquina de m acerizar, de fab rica
ción anticuada, de cuatro  corrones 
por banda, por una  m áquina de i nan
cer izar automática* de dos corrones 
por banda, procedente de la quiebra 
de D. Manuel K irchner.

D. Ju an  B land í y PueH, de Aremys 
de Munt (Barcelona). —  Instalación 
de 15 te lares de varios anchos, 19 ma- 
qumifas, una m áquina carretes de 
80 púas, una méqufom para  hacer 
canillas cruzadas de 44 p ú as y v a 
rias m áquinas auxiliares, adquiridas 
á D. F rancisco Sabater y Ametller.

B. Ricardo D-omenech Valiente, de 
Barcelona.— Instalación de u n a  In
dustria, en pequeña escala, para la 
elaboración de cordones de algodón 
de diferentes gruesos, hilo para co
ser sacos y otros artículos, mechas, 
compuesto de u n a  m áquina dé ca
rre tes de 30 uñas, como aux iliar de 
la industria , dos bobinadoras de seiif 
púas cada una y un motor eléctrico 
de dos IIP. * •

- Hijo. de. Teodoro P ra t, Tdé Pulgréig 
(B a rc e lo n a )In s ta la c ió n  en su fá 

brica de hilados y tejidos de algodóií, 
de 1.6.17 husos, m ediante la  destruc
ción de un núm ero igual de husos 
anticuado®.

D. Francisco Ballbé Giménez, de Ta- 
rrasa  (Barcelona) -Instalación en su 
fábrica de género® de punto de te
lar Gotlon nuevo y  moderno, destina
do a la fabricación de medias para se
ñora en calidades finas y de fantasía, 
empleando como prim era -materia se
da natural y 'artificial.

D. José Mallafré, de Tarraga (Bar
celona) .—Instalación de cuatro telares 
Coííon para la fabricación de medias 
de seda natural y artificial.

Sala, y Badrinas, Sucesor, de T arra
ga (Barcelona).-—Traslado desde Bada- 
lona a Tarrasa .de una fábrica de te
jidos de lana, compuesta de 48 telares.

D, .Antonio Pérez Adsuar, de Ore vi
ne ote (Alicante).— Sustitución en su 
fábrica ue alfombras de yute do tres 
telares mecánicos por cuatro do los 
actuales a mano y una i lindos a ■ mecá
nica.

D. Gonzalo Vil aplana Garbo, de AI- 
coy (Alicante).—-Ampliación de la in

dustria  de tintorería, a que se dedica,) 
al blanqueo y aprestos de hilado® dé j 
algodón en madejas. ¡

Viuda de Bengvechea', de B erm éo; 
(Vizcaya).*—-Ampliación cíe su fabricó? 
de redes y depósito de hilos y cuerdlal j 
destinadas a la pesca con dos máqui* 
ñas tejedoras iguales a las existente^, 
una devanadora, dos dobladuras y do | 
Continuas de torcer hilos y cuerdasV 
trasladando dicha fóbrioa dentro de W  
misma población. ' (

Usoz y Compañía, de Alza (Guipúz
coa).— Instalación en su - fábrica ig j 
boinas de 28 telares para completar las. 
necesidades de su industria. |

I>. Angel Simón Aivarez, de La Ba-q 
fieza (León).—Traslado desde BenaveíjV 
fe (Zamora) a  La Bañeza de su fábrtei 
ca de saquerío de yute, ampliándola 
con dos telares que ha adquirido a dotf 
Tomás Valldaura.

D. Antonio Castells Lluis, de TarrlA; 
sa (Barcelona).—Instalación de una fá*¡ 
brlca de Géneros de punto en seda I  
hilo. ‘t

D. Jaime Más Mas ana, de T a rta s !  
(Barcelona).—Instalación de cuatro té-: 
lares Gotton p a r a  la fabricación dé 
medias de seda .natural y artificial.

H ilaturas Garalt - Pérez, S. A., dé j 
Barcelona.—Instalación en su fáb ric ij 
de una máquina para el prim er estira:- j 
je, da tres bancadas y seis cintas ¡poli 
bancada para completar un surtido' dé¡ 
máquinas d!e pr-eparación de estopa 9?í 
cáñamo y una máquina para  él cuáMct; 
estiraje de cuatro bancadas y  o;c f i0  
cintas por bancada para completar uif 
surtido de de pieparaViótf
de largo hebra de cáñamo. j

D. Pascual Alcayde, de Barcelona.—*! 
Instalación en m  fábrica de géne-rqéj 
de punto de é m  telares circulares dqj 
28 pulgadas cada u n o  y dos máquina#! 
tricotosas de metros para tejidos;! 
de punto de tana y safe artificial. • - «!

Pérez y F ig u ra s , de Itera®  a 
celona).—BiM itaeión en m  fábrica áé; 
tejidos de lana de cinta telares de te - ’i 
j i-dos de lana inservibles por seis nue- 
vos.

D: Alfonso Ammk Viladedeváil, dé 
Tarrasa (Barcelona y — fnstáfación dé 
14 telares eeneillos para la fabricación 
de piezas de seda artificial. <

D. J. Roseií, de Tarrasa (Barcelo«iial.: | 
Instalación en su fábrica de cinco má-:S 
quinas Co-tkm para la fabricación dé! 
medias de seda natural y artificial. ¡ 

año y Compañía, de Barcelona.*—1! 
Instalación' en su fábrica de h ila tu ra  
de cuatro m e n in a s  de h ilar estambré 
de 209 husos cada una, con su corres
pondiente preparación.

B . Nonilo Montserrat V irgili, de Sa-, 
baclelí ^(Barcelona). — Instalación dé ! 
ocho máquinas para la fabricación de, I 
cor don 06 de algodón. " f

L>. Luis Grangel Grángel, de Alcorá 
(Castellón).— Instalación en su fábrica' 
de una maquina de retorcer de 21 lio
sos, oíra de 12 husos para la confec- ! 
ci()u de bobinas de plegado cruzado, ! 
una máquina de 12 husos para la c ® - :  ‘ 

fección de ovillos, una maquina de uh j 
solo huso para bobinas hasta 209 gra- I 
me;-' de peso- un aspd nara hacer má* • 
ó A as, dps J-obinadorsc corno auxilia^ 
mu d* ío'-Im-, máq-ima- y un motoiéi’ ;
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jtle 3 IIP. para el aécíonamiento de 1$ 
Maquinarla..

D. Lázaro Polo G rü, de M ordía 
íCastollón).—Instalación, en su fábrica 
¿e tejidos de sois telares más para 
la producción de fajas de Urna y ¡re
generadas de .algodón y lana.

Doña Antonia. Noguera, Viuda de 
J. Germain Bertrán, de Barrasa (Bar
celona}.—Instalación, de tres telares 
jüotton para  la fabricación de medias 
¿o seda natur'cfl y 'artificial,

D. Antonio Guasch, de Agramunt 
JLérida).—instalación en su fábrica ¿> 
géneros de punto de dos máquinas tr i
cotosas, tipo Seyferb y una máquina 
tricotosa, tipo G/osser,

Viuda de Mauricio Heyioann, de 
Barcelona— Instalación en su fábrica 
de dos máquinas Guitón para p ier
das de medias para señora, y una má
quina para pies de medias de seño- 
ya de "seda natural y artificial.

b. A. Sedó en Comandita, de Bar- 
felona.—Ampliación en su fábrica, de 
^ejidos de seda, de Rubí (Barcelona), 
de 50 telares con su correspondiente 
preparación.

D. ¿osé Sansa!vador Ventura, de 
Barcelona.—Instalación en su fábrica 
de géneros de punto de seda, lana y 
'estambre de seis máquinas circulares 
fie 24 pulgadas cada una, destinadas 
jó la fabricación de. artículos de alta 
bondad.

Caries, Berna í y Compañía, de Bar- 
pelona.—Instalación de una fábrica de

f  restos de seda en madeja, compues- 
de un fildro extractor de 25 kilo

gramos de capacidad, -movido por mo- 
jtor eléctrico de 5 HP., un depósito de 
cobre y un recipiente de gres, para 
jiña producción de 200 kilogramos dia
rios de seda aprestada.

Doña Agueda Beltrán Llabrés, de* 
fa lló n  (Baleares).—Instalación en su 
fábrica de licores de un nuevo .apa- 
¡Tato c*e destilación, con una capaci
dad de 30 litros.

Antolí y Martínez, de Coruña,—Ins
talación do una fábrica- do salagones 
tíe pescados.

D. Charles Jaubert, de Irún  (Gui- 
jpúzcoa).—Instalación, de una indus
tr ia  destinada' a la fabricación de con* 
torvas de champiñones de París, gur- 
sanies, habichuelas, verdes, tomates y 
otras legumbres.

D. Mariano de Paz Rodríguez, dé 
poruña.-—Instalación en Vilaboa (Co- 
¡ruíia) de un taller do serrería  mecá
nica».

D. Martín Martínez Callao-, de Val- 
¡fleargorfa (Teruel). — Instalación de 
una máquina de aserrar maderas, mo*» 
Vida por motor eléctrico de tres ca
ballos.

D. Benjamín Faust. Pe ir ó, de Be- 
hiarjó (Valencia),—Instalación en su 
serrería mecánica de un nuevo apa
rato mecánico de sierra, cinta, y un 
fliámdro de vedante de cien centíme
tros.

D. Alejandro Marín V ill&s&ca, de Ma
drid— Instalación de un taller de c a r
pintería mecánica, compuesto de una 
Tupy, una máquina tíe fe.bear, un

Su eso, una barrena y una áigrre o in
coo polea de 0,00 m ilímetros de

diámetro, accionada por cinco molo- 
.ros eléctricos.

"S an ita ria  V alencianav, tíe Va- 
!encía. — In sta lac ión  en C uart de 
Poblet (V alencia), de una. fáb rica  
de productos de gres cerám ico, 
m ateria l g res san ita rio , m ayólica y 
re frac ta rio .

D. Nicomedes, de ' Diego ' A rrans, 
de Can tale jo (Segovia), — In s ta la 
ción de una fáb rica  con la m aqu i
n a ria  s igu ien te : irna m áqu ina  pa
ra e laborar baldosín  h id ráu lico ; 
o tra  p a ra  e labo rar lad rillos de ce
m ento y a ren a ; o tra  para  e labo rar 
b loques de cem ento  y a ren a ; o tra  
p a ra  hacer te jas  tíe cem ento y a re 
na; un ap ara to  p a ra  hacer tejas, 
cum breras' de cem ento y a ren a ; una 
má quina pu lim enta  dora y o tra  c om
binada para  tra b a ja r  la m adera.

D. Fernando  Aguado y M artínez, 
de B arcelona.-—-Insta lac ión  de una  
nueva in d u stria  para  dedicarse a la 
galvanización de aluminio»;

"A guirre H erm anos y Aranzáfoal” , 
de E íb a r .(Guipúzcoa) .— Insta lac ió n  
en sus1 ta lle res  m ecánicos, de tres  
m áqu inas fread o ras  núm ero  2 con 
avance au tom ático  de la m esa, en 
su s titu c ió n  de o tra s  tre s  m áquinas 
v iejas con avance de la m esa a 
m ano.

"T alleres E spañoles A. E. G., So
ciedad an ó n im a’b tíe Madrid*— 1T ra s 
lado desde M adrid a Bilbao de los 
ta lle res de construcciones e lectro 
técnicas, in sta lando  cuatro  m áqu i
na bobina doras sencillas, una  m á
quina, bobinadora con co n trap u n to ; 
una  m aquina ta lad rad o ra  horizon
ta l, con. eje a 2 ni., sobre b ancada ; 
una  m áq u in a  rectificadora (verti
ca l) , p a ra  cojinetes de bolas; una 
m áqu ina  p a r í  eq u ilib ra r inducidos* 
especialm ente  de co rrien te  conti
nua de 3.000 revoluciones y m ás; 
un grupo  p a ra  a lta  frecuencia  (200 
a 500 períodos por seg .), y un  g ru 
po p a ra  com probar inducidos1 con 
tablero especia!.

D. Dom ingo Pérez P uerta , de B ar
celona.— Insta lac ió n  de un* ta lle r o 
fáb rica  p a ra  la producción de bom 
b illas e léc tricas.

D. José  L. Sánchez U rbano y 
o tros, de A rehidona (M álaga).;—> 
In sta lac ió n  de tre s  ex trac to res  de 
5.000 k ilogram os cada uno. com 
plem ento  ind ispensab le  de su fáb ri
ca de aceite de oliva, y au to riza 
ción  p a ra  com prar oru jo  de la  Jo- 
calidad, cuando la producción  de 
sus - fáb ricas de aceite  ño sea ' lo 
suficiente,

D. M artín  BerasaSuce, de G u ern i- 
ea (V izcaya). -— In ta lac id n  de una  
fáb rica  de Suelo, con una  tonelada  
d iaria  de producción.

D. A lberto Rosa B alacsarl, d® 
Barcelona.-— A m pliación de su fá
brica  de a rtícu lo s  de am ian to  con 
o tra  de objetos de gom a.

Vivida de Ju lio  F o n t  de B arcelo
na.— Insta lac ión , ©n su tin to re r ía  
de sedas¡ y sus m ezclas, de. un ci
lindro (ca landra) y su s titu c ió n  ú§ 
i . m á  v a p o r i z a d o r * *

“La Sociedad P esquera  C au ta -, 
b r a ”, de San tander.—-Ampliación de 
su fábrica  de .h ie lo , que en la eto- 
tuali-lad fabrica  tíe seis a ocho to 
neladas d iarias, produciendo de 20 
a 22 toneladas d iarias.

D. Sai va iiur Vance71'S*Leohurt, de 
M onserrat (B a rc e lo n a )—In s ta la 
ción cié una fábrica  tíe hielo con 

.una m áquina, produciendo 1.500 
kilogram os en v e in ticua tro  horas.

Krump, S. A2’, de San Clem ente 
de L lobregat (B arce lo n a).—  In s ta 
lación, en Su fábrica , de un  apa
ra to  concen trado r y un lillro  con
tinuo con lavador, con una capa
cidad de 5.000 kilogram os de p o l
vo seco tíicrios en trab a jo  conti
nuo d u ran te  venolicual.ro ho ra -.

D. Antonio Palacios Mora lo 2 ele; 
Zagra (G ran ad a ).— T ra s la ¡.o, desde 
Priego a Z agra, tíe una p iedra fran 
cesa " F ir te ” y o tra  del país, p a ra  

•h a c e r  cebos p a ra  el ganado; una 
lim pia, un  to rno  razo r cilindro pa- 
nlficador y una am asadora.

D. Felipe García Díaz, ele Villa- 
franca ele los Caballeros (Toledo).— 
Transformación de su actual molino 
mixto en fábrica de harinas ppr ci
lindros.

D. José Julia  Simo, do Alcocer (Va
lencia).—Insta] ación d* un molino de 
harinas accionado por un electromo
tor de 15 caballos tío fuerza.

D. Germán Martínez Hernández, tíe 
Zarza de Humareda (Salamanca-).. —  
Instalación en Roilán (Salamanca) (1q 

■ dns m otores: uno, eléctrico, de 18 
IIP., y otro, de aceites fresados, dé 
15 IIP., como complemento tíe su mo
lino harinero.

D. Isidoro Fernández Rodríguez, da 
Arenas de San Pedro (Avila).—Insta-, 
lación^de un molino harinero, accio
nado por un motor de aceites pesados 
de 25 HP., con una producción tía 
1.500 kilogramos diarios.

D. Silverio Sánchez González, dé 
Pozo-Hondo (Albacete).—Instalación,
de' un molino harinero compuesto dé 
dos juegos de piedras, una. para la 
molienda de trigos y otra de cebada, 
con una producción de 900 kilogramos 
candeal y 1.320 de cebada diarios.

D. Gregorio Fernández Pinefio, dé 
Cabezafados (Ciudad Real). — Instala^ 
ción tíe una fábrica de harinas, com-s 
puesta de un p‘n r de piedra? para ha
rinas paniñcables y otro para piensos^ 
con sus c-Grrespondie-ii.es accesorios 
de limpia y cernido.

D. José Costa Boned, de Santa E u
lalia del Río (Baleares).— Instalación 
de un molino maqmleru, de una soh$ 
pjarejá de piedras Je i .20 metros d# 
diámetro.

B. Antonio Llobera Clade^á, de .P ó - 
Hensa (Baleares),—Inhalación de u*  
tritu rado r para piensos movido puf 
fuerza motriz y con una capacidad 
por hora de 100 a 1.000 kilogramos- 
dedicando dicha - instalación • a. - useíf 
industriales.


